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SUMARIO

1.

2.

Se aprueba el proyecto sobre liberación 
de derechos aduaneros a un» chassis para  
auto destinado al Cuerpo de Bomberos 
de Temuco.

Se aprueba el proyecto que libera de de
rechos aduaneros a un m aterial destina
do al Cuerpo de Bo,mberos de Los La
gos .

3 . Se aprueba el proyecto que modifica el 
artículo número 8.o del decreto ley nú
mero 258 en lo que se refiere a los de
cretos de insistencia.

4 . Se desecha el proyecto sobre organiza
ción y adm inistración de la C aja de Re
tiro  de los Empleados P articu lares.

jubilación de jornaleros y capataces de 
movilización de las aduanas de los puer
tos de la República,

7. E l señor U reta pide al señor M inistro 
de Fomento obtenga de la  Em presa de 
los Ferrocarriles la detención del expre
so en el pueblo de Rungue y establezca 
allí un paso bajo nivel para la vía fé
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rrea .

8. El señor Concha (don Luis Ambrosio), 
se desiste de su renuncia como miembro 
de la Comisión de Relaciones Exterio
res. -í1'i ■ ■

9. E l señor M artínez form ula observacio-*
nes sobre situación política. E l señor

f .  '■

Concha (don Aquiles) da respuesta a d i
chas observaciones.

■ (p ' ¿í*’-r ' ■* -

por1
oportunidad diversos proyectos 

de fondos

5. Se rechazan haber perdido su  
sobre

traspasos d.e tonclos en vanos presu
puestos de años anteriores.

■ *
<>. Se aprueba en general el proyecto sobre
1-.V ■
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10. -Se agrega en fácil despacho 
sobre erección de un monui 
V alentín Letelier.

el proyecto 
Lento a don

11. E l señor Ureta pide al señor Ministro de 
Fom ento procure obtener la detención
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CAMARA DE SENADORES

del tren) expreso en Rungue y  que se 
construya allí un paso bajo nivel.

E l señor Guzmán pide al señor M inistro 
de Defensa Nacional que se m antenga 
los dos escalafones de empleados c ic les 
de la A rm ada.

' 13. Los señores Guzmán y Bórquez presen
tan  un proyecto sobre sufragio en la 
M arina M ercante N acional.

/  Se suspende la sesión.

14. A segunda hora continúa tratándose en
J

particu lar del proyecto sobre cabotaje. 
Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri R., Fernando Martínez M., Julio.
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EBarrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O-, Enrique. 
Concha ¡S., Aquiles. 
Concha, Luis A.
Cruz C., Ernesto. 
Duran B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay 6., Fidel Segundo 
Figueroa A., Hernán. 
Gatica S., Abraham. 
Gumucio, Rafael Luis.I
Guzmán, Eleodoro E. 
Hiriart O.» Osvaldo. 
Lira I., Alojo.
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ñas, Rivera, Ríos, Rodríguez, Schnake, Sil 
va, Ureta, U rrejola y Valenzuela.

■ El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, en 6 deí actual, que 
no ha sido observada.

Él acta de la sesión 8.a en 7 del presen
te, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores (Senadores, hasta la sesión pró
xima, para  su aprobación.

’Se da cuenta, ep seguida, de los negocios 
que a continuación se indican:

Informes

Dos de la Comisión de Defensa N acional:

El primero recaído en el AIensaje en que* 
S. E. el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del Senado para ascender al gra
do de Coronel, al Teniente Coronel, don 
David Fontecilla R enard; y

E l segundo recaído en el Mensaje en que 
S. E. el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del Senado para ascender al g ra
do de Comandante de Grupo en el Escala
fón! de Oficiales de Armas, Rama del Aire, 
al Comandante de Escuadrilla, don Ma-

Michels, Rodolfo.
Muñoz Manuel.
Opazo L., Pedro.
Ossa O., Manuel.
Rivera B., Gustavo.
Ríos Arias, j. M.
Rodríguez de la S., Héc- n u d  Tovarías A rroyo, 

tor.
Sáenz, Cristóbal.
Schnake V., Oscar.
Silva C., Romualdo.
Creta E.', Arturo.
Urrejola, José Peo.■
Valenzuela V., Oscar,

Dos dé la Comisión de H acienda:

El primero recaído en el proyecto de ley 
que suplementa en la cantidad de 6.476

ACTA APROBADA

pesos, diversos ítem del Presupuesto de De
fensa Nacional, Subsecretaría de M arina, 
correspondiente al año 1937;

E l segundo recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, que 
suplemen.ta en la suma de 6.500(,000 pesos 
diversos ítem  del Presupuesto del Ministe-

Sesión 9.a ordinaria en 8 de junio de 1938 rio de Guerra correspondiente al año 1937.

Presidencia del señor OruchagaI H*

Asistieron los señores: Alessandri, Bór- 
quez, Bravo, Concha Aquiles, Concha Luis, 
Cruz, Durán, Errázuriz, Figueroa, Gatica, 
Grove M armaduke, Gumucio, Guzmán, Hi-

Quedaron para, tab la .

Moción

Una de los honorables Senadores don 
Eleodoro Enrique Guzmán, don M armadu-

ria rt, Lafertte, Lira, Martínez, Maza, Mi- ke Grove, don Floren.cio Durán, don Elias 
chels, Moller, Muñoz, Opazo, Ossa, Prade- L afertte  y don Juan  Pradeñas Muñoz, con
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la #ual inician un proyecto de ley sobre
aumento de la p lan ta  de oficiales del E jé r 
cito. J. ■

Paso a la Comisión de Defensa Nacional.

Solicitudes

XJna de dona Candida Santa M aría viu
da de Olivares, en que solicita aumento de 
pensión. $

Una de don Ju a n  Pinto Acevedo, en que 
solicita pensión de gracia.

indican, —que ya han perdido su oportu
nidad — la tram itación que .corresponde.

Tácitamente así se acuerda. b

i■S1

J

E l señor Presidente pone en discusión 
un* informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación» y Justicia, de que se dio cuen-

f

ta  al Senado en 17 de agosto último, y en 
que propone desechar, para los efectos de 
su tram itación, y enviar al Archivo, los si
guientes negocios:

' ■5'
i1

Una de doña Emilia Pinto viuda de Leal 
en que solicita pensión o montepío, por gra-
ci a . ♦

D esechar:

Una de don Joaquín G uitart Muñoz, en 
ique -solicita,- por gracia, los derechos que
expone.

Pasaron a la Comisión de Asuntos P a r
ticulares de Gracia.

Fácil despacho

Se tom a en consideración el oficio de la 
Cámara de D iputados en que comunica que 
ha tenido a bien desechar una de las m odi
ficaciones que hizo el Senado al proyecto 
de ley por el cual se crea una quinta plaza 

en la Corte de Apelaciones de
Valdivia.

E n discusión si el Senado insiste o no en 
su modificación, el señor Pradeñas, apoya
do por varios señores ‘Senadores, y en nom
bre del honorable Senador señor Azocar, 
pide que se re tire  este asunto, por ahora, 
T& Ia tabla de fácil despacho.

E l señor Alessandri explica al señor Se
nador la insignificancia de la modificación 
de que se tra ta , y la conveniencia de des
pachar este proyecto.

E l señor Pradeñas insiste en su petición.
E l señor Presidente declara q u e , queda

re tirad a  por esta -sesión de la tab la  de fácil 
despacho.

E l señor Presidente solicita el asentí- 
miento de la Sala para tom ar en considera
ción algunos informes de Comisiones que 
penden desde hace algún tiempo de la re 
solución del Honorable Senado, y en los 
cuales se propone dar a los negocios que se

Proyecto de la Cám ara de Diputados de 
3 de marzo de 1932 sobre reform a de la le
gislación vigente relativa a los bienes na
cionales; y

Proyecto de la misma Cámara de fecha 30 
de julio de 1934, por el cual se dispone que 
los Juzgados de Men»or C uantía de Pueblo 
Unión y de Alto de San Antonio desempe
ñarán tam bién las funciones de Tribunales 
del T rabajo.

i

I

h

Enviar al Archivo:
/ i

h V -

Mensaje de 26 de junio de 1916, por el 
cual se declara de u tilidad pública la isla 
de H uafo;

Mensaje de 11 de octubre de 1916 que 
tiene por objeto obligar a los poseedores 
de fincas rurales a conceder permiso para  
en trar en ellas al personal del Estado Ma
yor General del E jército encargado del le
vantam iento de la carta del país;

Mensaje de 31 de enero de 1922 que mo
difica el artículo 350 del Código de Proce
dimiento Civil y el artículo 212 del Código 
de Procedimiento Penal en lo que se refie
re al fuero del Superintendente y de los 
A dm inistradores de Aduanas relativam ente 
a las declaraciones judiciales;

Mensaje de 22 de febrero de 1927, por 
el cual se introducen diversas modificacio- 
nes a la ley de Propiedad Industria l y Men
saje de 26 de enero de 1931, relativo a los 
efectos de la posesión de predios situados 
en la zona a que se refiere el artículo 4.o 
de la ley sobre constitución de la propie
dad au stra l;
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Moción de don Carlos A ldunate Solar . 
de 24 de junio de 1919, por la cual *
se establecen algunas excepciones en cuan- 

' to  a los requisitos para  ser nombrados Ju e 
ces de L etras a favor de los alumnos „que 
se hayan distinguido en los cursos de Có
digo Civil y de Procedimiento de la Uni
versidad ;

Moción de don Luis Claro Solar de 7 de 
noviembre de 1921, por el cual se hace.apli
cable el procedimiento sumario a las cues
tiones relativas al establecimiento de las 
servidumbres legales indicadas en el p á rra 
fo 2.o del Título X I del Libro II  del Códi
go C ivil;

Moción de don Rafael U rrejola de 14 de 
septiembre de 1922, sobre modificación del 
artículo 44 de la ley de Navegación de ju 
nio de 1878;

Moción de don Romualdo Silva Cortés, 
de 25 de agosto de 1924, que tiene por ob
jeto prohibir la celebración de contratos ad
referéndum  o condicionales tratándose de 
la enajenación de bienes del E s tad o ;

Moción de 18 de agosto de 1926, del se
ñor don Nicolás Marambio, sobre modifica
ción de la Ley Orgánica de Tribunales y a 
los Códigos Civil y de Procedimiento en lo 
relativo a las facultades de los Defensores 
v Promotores F iscales;

Moción de don Rafael L, Barahona, de
26 de octubre de 1926, relativa a los a r
tículos 446 y 541 del Código de Procedi-■
miento Penal;

Moción de 30 de noviembre de 1927, de 
don Nicolás Marambio, con la cual se pro
pone un proyecto de ley in terpretativo del 
inciso 2.o del artículo 44 de la Constitución 
P o lítica ;

Moción de 23 de julio de 1928, suscrita 
por los señores Trueco y Silva Cortés, sobre 
modificación del artículo 665 del Código de 
Procedimiento Penal referente a la tram i
tación del desafuero de los Intendentes y

L V

G obernadores;
Moción de don Rafael L. Barahona, de

27 de mayo de 1930, relativa al régimen de 
la propiedad territo ria l, nulidades y pres
cripciones;

Moción de don Alfredo Barros Errázuriz, 
de 14 de diciembre de 1931, por la cual se 

, f i ja  en 500 pesos mensuales el monto de la
dieta parlam entaria;

Moción de & de febrero de 1932, de di
versos señores Senadores, relativa al decre
to ley número 251, sobre compañías de se
guros, sociedades anónimas y bolsas de co
mercio ;

Moción de 4 de julio de 1933, de los seño
res Raúl Puga y Fidel E stay  sobre g ra tifi
cación a los empleados del orden judicial;

Moción de don Alejo Lira, de 3-1 de julio 
de 1934, por la  cual se propone la  creación 
de un Juzgado de Menor C uantía en F resia ;

Moción de 18 de junio de 1935, de diver
sos señores Senadores con el objeto de de
rogar el decreto ley número 50 de 1932;

Moción de 26 de junio de 1935, del señor 
Cabero, sobre indulto del 50 por ciento de 
las penas que les queden por cum plir a los 
reos de presidio y penitenciarías que ha
yan observado una conducta intachable;

Moción de 9 de septiembre de 1935, de 
los señores Alessandri y  Cabero relativa a 
los sueldos de los Jueces, Secretarios y per
sonal de los Juzgados de Letras de. Auto-I
f  a gasta.

Moción de 14 de julio de 1936, del señor 
don José Maza, relativa a la ley General
le E lecciones;

Moción del señor don José Maza, de fe- 
sha 15 de julio de 1936> relativa a la ley 
íúmero 5,889, de agosto de 1936, que asimi- 
Ló a distintos funcionarios de las categorías 
r.a y 8:a del Escalafón Prim ario del Poder 
Judicial a la 6.a categoría del mismo;

Moción del 16 de septiembre de 1936, de 
ion Nicolás Marambio, con el objeto de fa 
cilitar la operación de m ensura de pertenen
cias mineras de acuerdo con el artículo 225 
iel Código de M inería;

Oficio del Consejo de la Caja de Emplead
los Públicos, a propósito del informe de es
ta. Comisión, acerca de la petición de desti
tución del D irector de esa C a ja ;

UmnAnnhlA

Senado, el 27 de enero de 1927, relativa a 
la reglam entación de la dieta parlam enta
ria  ;

Una consulta form ulada por el Senado, 
en 18 de abril de 1932, acerca del retiro 
solicitado por el Ministro de T ierras y Co
lonización del Mensaje sobre modificación
de la ley de bosques;

Una consulta del Senado, form ulada el
2 de septiembre de 1935, relativa a la re-

c
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consideración del acuerdo adoptado por la 
Corporación, acerca del desafuero pedido 
por el 2.0 Juzgado M ilitar de Santiago, del 
G obernador de San Antonio don Ernesto 
Correa P . ;

h

Una consulta form ulada por el Senado, 
el 18 de noviembre de 1936, con motivo de

Santiago, por Casablanca, rem itida el 7 de 
diciembre de 1915 a la misma Comisión de 
Industrias y Obras Públicas.

El ^eñor Guzmán ruega a la Mesa se sir-
r

va ordenar que se haga una lista impresa 
de todos los negocios sometidos al estudio 
de las Comisiones.

El señor Presidente observa al señor Se
nador que antes se hacía este catálogo, que 
fuá suprimido por economías; y que dará
las órdenes del caso para que se haga un ■
boletín con la lista de todos los asuntos

C j
7  / ■

A

una cuestión promovida por la Comisión 
M ixta de Presupuestos, respecto al fondo 
especial de caminos y puentes;

Solicitud de 14 de febrero de 1933, de
■J -9

la sociedad Gremios de Fleteros de Valpa
raíso “ Santa Rosa de Colmo7’, en que pide pendientes, 
la reform a del Código Civil, en la parte que
se refiere al patrimonio de las corporacio
nes que se disuelvan ;

Solicitud de 21 de febrero de 1933, de la
“ Unión Patronal de Chile” , en que. pide ■
se establezca el recurso de casación en con-

R1

t r a  de los fallos de los Tribunales del T ra
bajo, en m aterias superiores a 3,000 pesos;

Solicitud de 21 de octubre de 1914, de 
don Francisco Puelr

Incidentes

establecí
aa T., en que pide el 

iento en nuestra legislación de la
más amplia libertad de te s ta r;

Solicitud de 25 de octubre de 1915, de 
don A gustín Ross, con el objeto de que se 
dicte una ley para reglam entar el cumpli
mientos de las asignaciones pías; y

Solicitud de 29 de marzo de 1933, de don 
A lejandro Bustam ante, con la cual propo
ne un proyecto de Constitución Política de 
la República.

Tácitam ente se acuerda proceder en la 
forma que propojie la  Comisión.

También con el asentimiento de la Sala, 
se acuerda enviar al Archivo, por haber 
perdido su oportunidad, las siguientes so
licitudes :

De los señores .don Domingo Otaegui y 
don Enrique Dolí sobre construcción del 
ferrocarril de Santiago a Valparaíso por

El señor Guzmán hace algunas observa
ciones en relación con la renuncia presen
tada  por el señor Senador don Luis Ambro
sio Concha, en una sesión anterior, de su 
cargo de miembro de la Comisión de Rela
ciones Exteriores.

El señor Presidente m anifiesta al señor 
Senador que el Senado se pronunció ya so
bre esta renuncia, y que fué rechazada.

El señor G a tic a hace nuevamente obser
vaciones sobre la conveniencia de pro
ceder a la parcelación de los fundos “ Coi
ró n ”  y “ Tahuinco” , de la Beneficencia, en 
el valle del C hoapa; y ruega a la Sala ten
ga a bien acordar d irig ir oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, remi
tiéndole el Boletín de esta sesión, a fin de 
que se imponga de lo dicho por Su Señoría.

El señor Bravo form ula indicación para 
que se destinen los últimos diez minutos de 
esta sesión a considerar los Mensajes de 
ascensos militares.

El señor Michels form ula indicación pa-
Casablanca, rem itida el 16 de julio de 1912 ra  que se exima del trám ite a Comisión y
a la referida Comisión;

De don Macario Ossa Cerda, con el mis-
i  • 7

mo objeto del anterior, rem itida el 19 de 
julio de 1912 a la Comisión mencionada;

De don Alfredo Rodríguez Rozas, análo
ga a las precedentes, rem itida el 19 de julio 
de J912 a la precitada Comisión; y

De don E duardo B. Budge, sobre cons- 
trueción del ferrocarril de Valparaíso a

se anuncie en la tab la de fácil despacho, el 
proyecto de ley por el cual se modifica el 
artículo l.o de la ley 6,110, sobre reform a 
del artículo 127 del Código de Minería.

El señor Concha don Aquiles adhiere a 
las observaciones del señor Gatica, y llama 
la atención a los graves perjuicios que han  
sufrido algunas familias de inquilinos del
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fundo Tahuinco especialmente, por haber 
creído que podrían llegar a ser colonos.

Se refiere en seguida a la' situación de 
verdadera catástrofe producida en 'Chaña- 
ral, con motivo del incendio último, y fo r
mula indicación para que, en nombre del 
Senado, se d irija  oficio al señor Ministro 
del Interior, pidiéndole se sirva autorizar
una colecta pública en favor de los damni- m ilitares y se adoptan las resoluciones de

eión, y no insiste en la que había form ula
do sobre el mismo inciso.

Cerrado el debate, queda pendiente la  
votación para  la sesión, próxima, por haber 
llegado la hora.

Se constituye en seguida la Sala en se
sión secreta, para ocuparse de asuntos par-

h

tieulares, y de los Mensajes de ascensos
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ficados, la que se llevaría a efecto por el 
“ Centro Hijos de C hañaral” , en Santiago; 
y cuyos fondos se destinarían a un rápido 
auxilio de las familias pobres perjudica
das. ✓

Con motivo de esta indicación se produ
ce un debate acerca de si se puede o no di
rig ir en nombre del Senado un oficio ¡come 
el que sé ha solicitado.

Usan de la palabra los señores Alessan-

que se deja testimonio en acta por separa 
do.

La sesión pública no se reanuda.

Se dio cuenta:
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Cuenta

l.o  De los siguientes oficios de la Hono-
dri, Guzmán, Rivera, Michels, Lira, Concha rabie Cámara de Diputados: 
don Aquiles, H iria rt y Gumucio.

Se dan por term inados los incidentes.
La indicación del señor Bravo y la del 

señor Michels, se dan sucesiva y tácitam en
te por aprobadas.

En votación la indicación del señor Con
cha, resulta desechada por 16 votos contra 
15, y dos abstenciones por pareo.

El oficio pedido por el señor Concha se re 
suelve dirigirlo, entonces, en* nombre del 
señor Senador, y  de numerosos señores Se
nadores. ■

Se suspende la sesión.

Santiago, 13 de junio de 1938. La Ho
norable Cámara de Diputados ha tenido á 
bien no insistir en la aprobación del p ro 
yecto de ley por el cual se hacían diversas 
modificaciones a la ley número 5,231, de 25 
de agosto de 1933, sobre alcoholes y bebi
das alcohólicas.

Tengo a honra decirlo a V. E. en respues
ta  a vuestro oficio número 166, de 7 del 
presente.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. — Gregorio Amunáte- 

— Julio Echaurren O., Secretario.gui.

La HoSantiago, 13 de junio de 1938.
: J A / .  í

norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien no insistir en la aprobación del pro
yecto de ley, por el cual se concedía a don 
Benito del V illar el sitio denominado í£Pie-

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre dra del Encanto ” ubicado entre el m ar y

SEGUNDA HORA

ORDEN DEL DIA

reformas a la ley  de cabotaje

Artículo 3.o

la discusión de este artículo, 
conjuntam ente con las indicaciones que se 
han  form ulado (actas 7.a y 8.a, de fechas 6 
y 7 del actual).

E l señor Maza form ula indicación p ara  
suprim ir en el inciso final la frase : / ( . . .  de 
cabotaje que navegue bajo b an d era” .

E l señor Alessandri acepta esta indica-

Continúa

el camino de Viña del Mar a Concón, cerca 
de Montemar.

■p

Lo que tengo a honra decir a V. E, en  
respuesta a vuestro oficio número 165 de 
fecha 7 del presente.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná-

tegui. Julio Echaurren O., Secretario.

Santiago, 13 de junio de 1938. Con
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Honora-
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rabie Cám ara de Diputados ha tenido a bien de haberes y se acreditará con certificado
p resta r su aprobación al siguiente de los impuestos in ternos.

A rtículo 5 .0  La Adm inistración fiscal de 
los servicios de Agua potable y A lcantari
llado confeccionará o p restará  su aproba
ción al proyecto presentado por el interesa
do, el -que consultará las instalaciones nece
sarias para asegurar el desagüe del inmue
ble en condiciones higiénicas.

Artículo 6.0  Una vez confeccionados el 
proyecto y presupuesto, se enviará carta  
certificada dirigida a la ’ propiedad donde 
va a efectuarse la instalación, a fin  de que 
el propietario pase a tom ar conocimiento de 
ellos en la A dm inistración.

(Si el propietario, dentro de 10 <Ras de 
enviada la comunicación, no form ulare ob-

PROYECTO DE L E Y :

“ Artículo l .o  Declarado en explotación 
el servicio público de desagües de una ciu
dad, los propietarios de los inmuebles situa
dos dentro de la zona obligatoria del servi
cio deberán construir la instalación domici
liaria de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley .(

Artículo 2.0 Sólo podrán construirse los 
desagües domiciliarios de los siguientes in
muebles, de acuerdo con las facilidades que 
otorga esta ley:

a) De avalúo no/ superior a 50,000 pesos, 
en las ciudades de Copiapó y V allenar;

b) De avalúo no superior a 25,000 pesos, 
en  las ciudades de Arica, Iquique y Anto- 
fa g a s ta ;

c) De avalúo no superior a 20,000 pe
sos, en las ciudades de que sean capital de 
provincia; y

d) De avalúo no superior a 15/100 pe
sos, en el resto del país.

Se exceptúan de lo dispuesto en los in
cisos anteriores los inmuebles que corres
pondan a la Dirección General de Alcan
tarillado de Santiago.

quedarán dicho 
proyecto y presupuesto definitivam ente 
aprobados. Las reclamaciones que se fo r
mulen dentro del plazo antes indicado, se
rán  resueltas sin u lterio r recurso y den
tro  del térm ino de 30 días por la  Direc
ción General de los servicios.

Artículo 7 .0  Una vez aprobados defini
tivam ente el proyecto y presupuesto res
pectivos, cualquiera de los propietarios 
del inmueble, o el A dm inistrador Fiscal de 
los ¡Servicios de Agua Potable y A lcantari
llado a nombre de éstos, solicitará un prés-

Artículo 3.0 Si el inmueble pertenece a ‘tamo, a la C aja íNacional de Ahorros, prés

servaciones por escrito,

tamo que deberá cubrir el valor del presu
puesto más los Hlasffc os d?e confección’ de 
planos, inspección y diemás inherentes a 
su ejecución.

Artículo 8 .0  La C aja Nacional de Aho
rros podrá  conceder en form a preferente 
los préstamos necesarios que se le solici
ten, ya sea por los propietarios o por los 
A dm inistradores Fiscales de los Servicios 
de Agua Potable y A lcantarillado, para  
efectuar las construcciones de los desagües 
de los inmuebles a que se refiere la pre
sente ley, a un tipo de interés no superior 
al 7 por ciento anual y de 12 por ciento, en 
caso de mora, sin comisiones.

Artículo 9 .0  El valor to tal del presupues
to para  la instalación domiciliaria no podrá 
exceder del 30 por ciento del avalúo del

Artículo 4 .0  El avalúo del inmueble será inmueble, y el monto to ta l del préstam o no 
el que rige para el pago de la contribución podrá ser superior a 3,500 pesos.

varios propietarios, bastará que uno sólo 
de estos se acoja a los beneficios de la pre
sente ley para que queden obligados a las 
prestaciones que contraigan los demás co- 
dueños, y todos responderán solidariam ente 
de su cumplimiento. *

Si ninguno de los propietarios se acoge a 
los beneficios de esta ley y no efectúan la 
construcción de la instalación domiciliaria 
dentro del plazo que se fije por la Adminis
tración  del Sfrvicio, el A dm inistrador de 
Agua Potable y A lcantarillado asumirá su 
representación y tendrá la autorización le
gal suficiente para los efectos de contratar 
a su nombre los préstamos a que se refiere 
esta ley y hacer construir las instalaciones 
respectivas.
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No obstante, si cualquiera de los propie
tarios solicita que se ejecuten obras por 
un costo superior, podrá accederse, siempre 
que consigne al contado el exceso en la 
Adm inistración Fiscal.

Artículo 10. El Fisco atenderá al pago 
de la obligación contraída por el p ropieta
rio a favor de la Caja Nacional de Abo- 
rros en 24 cuotas iguales trim estrales, an
ticipando los fondos necesarios, de los que 
se reem bolsará cíon las cuotas a que se 
refiere el inciso siguiente.

E l propietario pagará al Fisco la to ta
lidad de la  deuda que contraiga con la 
Caja Nacional de Ahorros, de acuerdo con 
la presente ley, en 60 cuotas trim estrales, 
sin computarle intereses, pero recargada 
en unMO por ciento.

Artículo 11. El pago de los intereses que 
devenguen las obligaciones contraídas de 
acuerdo con la presente ley será de cargo 
fiscal, excepto las que se refieran a inmue
bles situados en Copiapó y V allenar de 
avalúo superior a 25,000 pesos, que será de 
cargo de los propietarios, en la parte  que 
exceda de la suma indicada.

J

Artículo 12. El retardo  -en el pago d^ 
dos de las cuotas trim estrales a que se re 
fiere el artículo 10 facu ltará  a la Dirección 
General de los Servicios de Agua Potable 
y A lcantarillado para exigir la totalidad- 
de la obligación, sin perjuicio del pago de 
los intereses penales indicados en el artícu
lo 8. o

Artículo 14. Acordado el préstamo por 
la C aja Nacional de Ahorros, la Adminis
tración Fiscal del (Servicio solicitará p ro 
puestas públicas para  la ejecución del t r a 
bajo ; pero, podrá contratarlo  sin propues- 
ta  o ejecutarlo por administración, cuando
no se presentaren proponentes o interesados.

La cancelación del trabajo  se hará di
rectam ente por la C aja Nacional de 'Aho
rros por estados de pago firm ados por el 
A dm inistrador de Agua Potable y  A lcan
tarillado .

Artículo 15. Los deudores que paguen to 
talm ente su obligación antes del término del 
plazo, tendrán derecho a una rebaja de un 
10 por ciento sobre el saldo adeudado, si■b
el pago se hace dentro de los 5 primeros 
años del préstamo, y de un 5 por ciento, si 
se efectuare dentro de los 10 años subsi
guientes .

Artículo 16. iSe reducen a un 10 por cien
to los impuestos de papel sellado, tim bres y 
estampillas y demás que corresponda pa
gar en todos los actos, contratos y presen
taciones que deban producirse con motivo- 
de la aplicación de la presente ley, y los 
notarios y archiveros sólo podrán cobrar 
el 25 por ciento de los derechos arancela
rios correspondientes.

Artículo 17. Los pagos que efectúen los 
propietarios se depositarán en una cuenta 
especial sobre la cual solo se podrá g irar 
para atender al pago del servicio de los

fv

Artículo 13. Las cuotas trim estrales que 
indica el artículo 10 y la& demás cuentas 
que se form ulen con motivo del cumplimien
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to de esta ley, gozarán del privilegio corres
pondiente a créditos .fiscales provenientes 
de impuestos devengados y en mora, y ten
drán  mérito ejecutivo.

La Caja otorgará los préstam os sin con
sideración a hipotecas, gravámenes, prohi
biciones, embargos, condiciones o modali
dades preexistentes sobre el inmueble don
de se efectúa la instalación.

El cobro de estos créditos se a ju sta rá  a 
las disposiciones del decreto con fuerza der
ley número 148, de 6 de mayo de 1931, y, 
no podrá licitarse reserva de derechos para  
acción ordinaria ni interponerse recursos

préstam os concedidos por ¿la Caja Nacio
nal de A horros. Una vez. cancelados to ta l
mente los préstamos, estos pagos pasarán a 
rentas generales de la iNaeión.

_____  _____  r

La Ley de Presupuestos destinará anual
mente las sumas necesarias para com pletar 
a la Caja Nacional de Ahorros los servi
cios convenidos, en el caso de que las ren 
tas de la cuenta anterior sean insuficientes.

Artículo 18. La presente ley reg irá des
de la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial”, y desde dicha fecha quedarán de
rogadas todas las disposiciones que le fue
ren co n tra ria s .”

*I» «I1
Dios guarde a V . E .— Gregorio Amuná- 

tegui.—-Julio Echaurren <K, Secretario.

de casación.
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D e los siguientes in fon ir*
siones:

Honorable Senado:

nir, f

V uestra ‘Comisión de Defensa Nacional ha 
considerado el proyecto de ley, rem itido 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que concede derecho a jub ilar a los actuales 
jornaleros y capataces de movilización de 
las Administraciones de los Puertos de la 
República que reúnan las condiciones que 
en el mismo proyecto se establecen.

Dicha proposición de ley, originada en 
un Mensaje del Presidente de la República, 
tiende al propósito de ir en auxilio de un 
grupo de antiguos servidores fiscales que, 
por carecer de un régimen de previsión que 
les perm ita gozar de un merecido descan
so, se ven obligados a seguir trabajando, 
aún cuando por su avanzada edad, agota
miento físico, enfermedades crónicas o in
validez por accidentes del servicio, son inep
tos y no representen un elemento ú til pa
ra  las labores que se le encom iendan.

La separación del servicio de estos indi
viduos incapacitados los dejaría  a ellos y a 
sus fam ilias en una stuaoión de angustiosa 
miseria, pues ni siquiera contarían con los 
recursos que otorga la ley númefo 4,054 
a sus asegurados, por cuanto su avanzada 
edad les ha impedido acogerse a ella, y, 
los que han podido hacerlo no alcanzarían 
a gozar de los beneficios que dicha ley con
cede, debido a que se requiere para  ello el 
transcurso de un cierto número de años.

Con el objeto de solucionar la situación 
crítica en que se encuentra ese grupo de 
movilizad'oresi enfermos, el Gobierno, por 
hum anidad, ha presentado al Congreso el 
proyecto que nos preocupa y que ya ha me
recido la aprobación de la Honorable Cáma
ra  de D iputados. IPor su parte, tam bién el 
Honorable Senado, al final #el período ex
traord inario  recién pasado, le prestó favo
rable acogida y  si no se tram itó fue porque 
posteriorm ente se advirtió  que no había si
do incluido en la convocatoria.
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de Comí- de su prom ulgación tengan derecho a aco
gerse a ella y que figuren en una nómina 
que al efecto, form ará el P residente de la  
República dentro de los seis primeros me
ses de su vigencia.

Con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los l.o, 3.o, 4 .o  y 5.o del proyecto, sólo 
tendrán  derecho a jub ilar los actuales jo r
naleros y capataces que se encuentren en 
las siguientes condiciones: I

a) Que tengan 30 o más años de ser
vicios ;

b) Que tengan 10 o más años de servicios 
y se encuentren incapacitados para conti
nuar en su cargo, por razón de edad, ago
tam iento físico, enferm edad o invalidez fí
sica o m ental; y

c) Que se hayan inutilizado, totalm ente, 
en acto determ inado del servicio de la mo
vilización de las Administraciones de los 
P u e rto s .

Todos los demás ovilizadores de los
puertos de la República, ya sean fiscales 
o particulares continuarán como hasta  aho
ra  acogidos a la Ley de Seguro Obligato
rio, régimen de previsión a que están some
tidos .

Según un oficio del Jefe del D epartam en
to de Obras Marítimas, que corre agregado 
a los antecedentes, tendrán  derecho a aco
gerse a la ley en proyectó, 104 individuos, 
de .loé cuales 54 no están afectos a la ley 
4,054. E l mayor gasto será de 405,OOO pe
sos anuales, aproxim adam ente.

Dicho mayor gasto se financia con los 
fondos consultados en el ítem de jornales 
del Presupuesto del D epartam ento de 
Obras M arítimas, de la Subsecretaría de 
M arina. Dicho ítem del Presupuesto para 
el año actual contiene una autorización de 
14,000,009 de pesos, para pagos de jo rna
les .

Respecto al financiamiento indicado, el 
señor Ministro de Defensa Nacional, en ofi- 
ció dirigido al Presidente de la 'Comisión 
de Hacienda de la Honorable Cámara de Di
putados, dice lo sigu ien te : t

En realidad, el proyecto de ley en refe-
Como ya lo hemos manifestado, el alean- rencia no le significará nn mayor gravam en 

ce de la ley en proyecto es muy restringido al Fisco, ya que actualm ente el personal 
y  se aplicará, por una sola vez, a un redu- que se jub ilaría  al aprobarse el proyecto, 
cido número, de  empleados, que, a la  fecha constituye un elemento que está gozando de
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\ jornales y que p resta  escasos servicios por ción análoga a la anteriorm ente indiea-
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sus condiciones físicas, de m anera que al ser da), 
jubilado no necesitaría ser reemplazado y  
por ello el Pisco con los mismos fondos con 
que hoy atiende al pago de sus jornales 
atendería al pago de sus jubilaciones.

“ Por tanto, para el efecto del ¿m an d a
miento del proyecto en cuestión, y en consi
deración a lo manifestado por el -Ministe
rio de Hacienda, estima el infrascrito que la 
solución sería, durante empresente año, im
p u ta r  el gasto del proyecto al mismo ítem 
con que se pagan dichos jornales, o sea, 
0.0-02-04 “Jornales” y consultar en el P re 
supuesto de los años venideros un ítem es
pecial al Departam ento de Obras M aríti
mas, destinado al pago de dichas jubilacio-

de enero de 1936.—Propone el reem
plazo del inciso b) del artículo l .o  de la 
ley número 5,439, de 21 de junio de 1934, 
por -otro que autoriza la inversión de 200 
mil pesos, para  la prolongación del muelle 
fiscal en el puerto de Ancud.

(La Ley de Presupuesto vigente en el 
ítem 10-02-11, número 28, consulta una su
ma igual para idéntico objeto).

■Sala de la Comisión, 7 de junio de 193-8. 
—E. Bravo O__ A. Bórquez.—  E. E. Guz
mán. — G. González Devoto, ¡Secretario de 
la Comisión.
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3.0 De la siguiente moción de los hono

rables Senadores don Eleodoro Enrique
Por las consideraciones anteriorm ente Guzmán y  don Alfonso Bórquez:

■ 1 . .

V ■

expuestas, vuestra Comisión de Defensa N a
cional, por la unanim idad de sus miembros 
presentes, ha acordado recomendaros la 
aprobación del proyecto sin otra m odifica
ción que la de cambiar en el artículo 9. o la 
referencia al gasto que se origine durante 
1937, y su imputación al Presupuesto de esa 

, por las correspondientes al año ac
tual .

Dichas enmiendas son las siguientes: 
S ubstitu ir en el artículo 9.o:
*“1937” ipor “1938” ; y la frase “el núme

ro 1 de” por la preposición
Sala de la Comisión, 13 de junio de 1938. 

—E. Bravo O. —  A. Bórquez* —  E. E. Guz
mán. —  G. González Devoto, Secretario de 
la Comisión.

'; - s : ‘

t- “a”
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Honorable Senado:

L I

V uestra Comisión de Defensa Nacional
tiene el honor de proponeros enviéis el Ar- tripulantes de la M arina M ercante Nacio-

■ Y

chivo, por haberse legislado posteriormen-
. te  sobre las mismas- m aterias de que t r a 

tan, los siguientes Mensajes presentado^-por 
el Ejecutivo en las fechas que se indican:

26 de noviembre de 1934. — Abona a los 
Subtenientes de* E jército, para  los efectos 
de su ascenso al grado de Teniente, el tiem 
po de exceso sobre un año que hayan per
manecido de Alféreces.

(La ley 5,946, de 3 de octubre de 1936,
en su artículo1 48, contempla una disposi-

Honorable S enado :
La, Constitución Política reconoce el de

recho a sufragio- a todos los chilenos* que 
hayan cumplido 21 años de edad, que se
pan escribir y estén inscritos en los Regis
tros E lectorales; y lo niega a determ ina
das personas, sea, por ineptitud física o 
mental que impida obrar libremente y re
flexivamente, sea por hallarse procesado el 
ciudadano como reo- de delito que merezca 
pena aflictiva.

E n su liberalidad, . concede este derecho 
a los extranjeros y a las m ujeres; y, sin 
embargo, existe un ¡grupo- numeroso y res
petable de nuestros conciudadanos1 que, sin 
impedimento constitucional, no pueden 
ejercitarlo1 exclusivamente en razón de que 
las leves no han considerado las- circuns-V
tancias especiales en que desarrollan sus 
activ idades; nos- referimos a los oficiales y

nal V
No es justo ]jrivarlo del ejercicio de este 

derecho fundam ental, ni es conveniente 
m antener por más tiempo esta, situación, 
sobre todo si atiende al hecho de que se 
tra ta  de ciudadanos cultivado® en tradicio-I
nales disciplinas de orden, de patriotism o 
v solidaridad social.V . .

En otro-s países el ejercicio del derecho a 
sufragio es sumamente expedito1; y de ahí 
que se pueda votar, — como en el caso de

J i
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Alemania, — fuera del territo rio  y sin tra- efectos, del territorio  municipal de Valpa-
bas de ninguna naturaleza. E n  Chile el sis
tema electoral es complicado por diversos 
motivos; pero, con todo, no hay ninguna
razón que autorice eliminar a los oficiales1 >
y  tripulantes de nuestra ¡Marina M ercante 
d 4  ejercicio de este derecho soberano.

Hemos creído que es necesario reparar 
esta injusticia, atendiendo, por lo demás, 
a  los deseos del gremio interesado ; y por 
ello sometemos a vuestra consideración un 
proyecto de ley que tiene por finalidad 
fac ilitar la emisión del sufragio en alta  
mar. .

Las ideas prim ordiales del proyecto pue
den  sintetizarse .así:

■1. Se establecen Registros de Inscripción 
especiales que, no obstante, tienen las mis
mas características que los Registros Ge
nerales, salvo diferencias de detalle, indis
pensables. í

2. Se crea la Ju n ta  Inscriptora, única 
para  el gremio,

3. E sta Ju n ta  funcionará durante tres 
meses en el año: enero, febrero y marzo.

4.. La “L ibreta de M atrícula” adquiere 
el valor de “Certificado de Inscripción” y 
su exhibición habilita  al poseedor para su
frag a r en la nave en que se encuentre.

5. E n  cada nave que tenga una dotación 
superior a quince electores, funcionará una 
Mesa Receptora de ¡Sufragios, compuesta 
de un representante de los oficiales y de 
otro de los tripulantes, (presididos por el

raíso, de la  Sexta Circunscripción D eparta
mental “Valparaíso y Quillota” y de la Ter
cera Circunscripción Provincial de “Acon
cagua’” .

9. 'Lo,s oficiales y tripulantes de la M ari
na M ercante Nacional que se encuentren 
desembarcados votarán en Mesas Recepto- 
ras de Sufragios que funcionarán en Val
paraíso y que se constituirán del mismo 
modo que las generales, con las modifica
ciones pertinentes en lo que se refiere a los 
Vocales, el número de Registros que toman 
a su cargo, a las excusas, etc.

10. E n todo- lo demás, tanto para las ins
cripciones como para  las elecciones, reg irán  
las disposiciones actualm ente vigentes, y

11. Se establece un período extraordina
rio de inscripciones para  la formación del 
Registro Especial.

Con estos antecedentes, tenemos la honra 
de someter a vuestra aprobación, el siguien
te

PROYECTO DE LEY :
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capitán.
6. Los cuadernos en blanco son reem pla

zados por las “H ojas para  F irm as” ; las ac
tas se escriben en el B itácora; las declara
ciones de candidaturas, como las Actas de 
Instalación y de Escrutinio, se transcriben 
por radio y actúa la Dirección del L itoral 
como un rodaje indispensable al correcto 
funcionamiento del acto- electoral.

7. Las Mesas funcionan el tiempo estric
tam ente indispensable para que voten los 
oficiales y  tripulantes de cada nave; y las 
Actas de Escrutinio, transm itidas por ra 
dio, adquieren plena fuerza al ser transcri
tas, con su firm a y con su sello, por el Di
rec to r del L itoral al Presidente del Cole
gio E scru tador D epartam ental.

8. Las naves form arán parte, para  estos

“Artículo l.o  Los oficiales y tripu lan tes 
de la M arina M ercante Nacional, que reú
nan las calidades que las leyes exigen para 
ser ciudadano elector, se inscribirán y vo
tarán  de conformidad con las prescripcio
nes de la  presente ley.

Articulo 2.0 Las inscripciones se verifica
rán, por duplicado, *en registros especiales 
que tendrán las mismas características de los 
“Registros Generales de Varones”, con ex
cepción de la octava columna, que estará 
destinada a la anotación del número de la 
L ibreta de M atrícula. Estos registros se
rán renovables en las mismas fechas que 
aquéllos.
Artículo 3.0 Uno de los ejemplares de cada 

uno de dichos registros llevará impreso, 
además, las palabras “D irector del L itoral” 
y  estará bajo la custodia, y responsabilidad 
del expresado funcionario.

El otro ejem plar llevará impresas las pa
labras “D irector del Registro E lectoral” y 
estará destinado al jefe de esa repartición. 
Artículo 4.0 La inscripción se hará  por úna 

Ju n ta  Inscriptora permanente, compuesta 
del D irector del Litoral, del Gobernador M a
rítimo y de un delegado del Gabinete Dépar- 

28,— Ord.— Sen.
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tam ental de Identificación, que actuará co
mo Secretario cFe la Ju n ta . En caso de inha
bilidad, las personas indicadas serán subs
titu idas p o r los funcionarios que los reem
placen en sus funciones ordinarias.

Artículo 5.0 La Ju n ta  Inscrip tora funcio
nará  eú el local de la Dirección del* L itoral 
durante los meses de enero, febrero y marzo, 
tbdos los días hábiles, desde las ochó has
ta  las doce horas y desde las catorce hasta 
las dieciocho horas.

Artículo 6,o Al momento de inscribirse 
los interesados exhibirán su “ L ibreta de 
M atrícu la’’ y en ella se certificará la ins
cripción con la firm a del D irector del Li
toral y sello de esa repartición.

Articulo 7.0 En cada nave de la M ari
na M ercante Nacional que tenga una dota
ción superior a quince electores, actuará 
una Mesa Receptora de Sufragios, compues.

3
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ta  del capitán, o del que haga sus veces, qu 
la presidirá, y de dos Vocales, elegidos uno 
po r la  oficialidad y  otro por la tripulación, 
de entre ellas,

(Los Vocales se elegirán un día antes de 
la elección a las once horas ; e inm ediata
mente se designará Secretario por vota
ción.

Artículo 8.0 Las declaraciones de can
didaturas, por radio a todas las naves, 
ocho días antes de la elección por la Di
rección del Litoral.

Cuando no existieren declaraciones se co
m unicará esta circunstancia. 
v Artículo 9 o La Dirección del Registro 
Electoral, por intermedio de la Dirección 
del Litoral, proveerá a las naves, con la a n 
ticipación necesaria, de los siguientes ú ti
les electorales:

1. Hojas para  firm as;
2. Form ularios de -actas;
3. Sobres para  el acta que debe entregar 

el Presidente de la Mesa al D irector del 
L itoral;

4. Sobres para colocar las cédulas con que 
se hubiere sufragado en la nave y que debe 
ser entregado al funcionario' ind icado;

5. Sobres para  colocar las hojas para 
firmas que se hubieren usado en la Mesa 
y c¡ue debe ser entregado al mismo funcio

i  . ‘

t nario
6. Cierros de cartas para la emisión de 

los sufragios, que serán tim brados en el

ángulo superior derecho' con el sella del 
capitán de la respectiva nave, antes de la  
elección; y

7. E jem plares de las leyes electorales.
Las hojas en blanco para  firm as e ins

cripciones dactiloscópicas llevarán im pre
sas en la parte  central superior, la frase  
“H oja para firm as” y arriba de -cada u ía  
de las cinco columnas verticales de que se 
compondrá, las siguientes palabras: en la 
prim era, “Número” ; en la  segunda, “Nom
bres y apellidos” ; en la tercera, “(Sección” ; 
en la cuarta, “Número de la Inscripción” ; 
y en la quinta, “F irm a del E lector” . Debe
rán  mediar, por lo menos, tres centím etros 
de arriba a abajo entre uno y  otro número 
a fin de recibir la firm a y la impresión dac
tiloscópica, en su caso, de cada sufragante.

El empleo de estas columnas, de izquier
da a derecha, será el s igu ien te : prim era 
columna, numeración correlativa de los su
fragantes, que se colocará sucesivamente a  
medida que voten, cualquiera que sea el 
número de hojas empleadas; segunda co
lumna, nombres y apellido paterno y m a
terno del -elector; tercera columna, anota
ción del número de la Sección en que apa
rece inscrito el su frag an te ; cuarta colum
na, anotación del número de la  inscripción 
del sufragante, y quinta columna, firm a 
del sufragante.

Las hojas para  firmas, los- form ularios 
para actas y los sobres llevarán im presa 
la designación de la nave y sello del capi
tán  respectivo.

Artículo 10, El capitán de la nave p rep a
rará  la cámara secreta, procurará que en 
ella existan cédulas correspondientes a todas 
las declaraciones, se proveerá de una urna 
adecuada para  recibir los votos y tom ará 
todas las medidas que procedan a fin de 
asegurar la libre y correcta emisión de los 
sufragios.

Artículo 11. La Mesa Receptora de S ufra
gios se instalará a las diez horas y el Acta de 
la Instalación se escribirá en el B itácora y  
se transm itirá  por radio a la Dirección del 
Litoral. I.a Mesa funcionará hasta §1 mo
mento en que haya sufragada la to talidad 
de los ciudadanos electores de la nave. En 
ese momento, el Presidente declarará cerra
da la votación.

Acto continuo el Vocal que lleve las Ho-
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jas para  F irm as anotará los nombres de los 
oficiales y tripu lan tes que no se hubieren 
presentado a su fragar por alguna causa 
justificada, indicando la sección en que es-* 
té inscrito y el número '■ de la  inscripción 
respectiva y colocará al lado- del número 
correlativo Correspondiente las palabras 
“no votó”. Y, tanto el Presidente como los 
Vocales, firm arán todas las Hojas para F ir 
mas, u sad as:

Artículo 12. El Acta de Escrutinio se escri
birá en el Bitácora de la  nave. De ella se 
extenderá un duplicado en el form ulario 
respectivo, que conservará en su poder el 
capitán de la nave para ser entregado, jun 
to con los demás sobres a que se refiere la 
Ley de Elecciones, al D irector del L itoral, 
en cuanto arribe al puerto  de Valparaíso, o 
al Gobernador M arítimo del prim er puerto 
nacional en que recale, si llevare un ru m 
bo contrario-o, en igual caso, al Cónsul de 
Chile, si lo hubiere, del prim er puerto ex
tran jero  a que arribe para  que sea enviado 
al D irector del Litoral. Este último funci 
bario a su vez, rem itirá estos documentos 
al D irector del Registro Electoral.

Artículo 13. Terminado el escrutinio, el ca
pitán de lá nave transm itirá por radio a la 
Dirección del L itoral y  a la Dirección del 
Registro E lectoral el Acta correspondien
te.

El D irector del Litoral, a su turno, en
tregará, bajo recibo, al Presidente del Co
legio E scru tador D epartam ental, copia au
torizada con su firm a y su sello de todas 
las Actas que haya recibido radiográfica
mente. Estas copias autorizadas reempla
zaran, en todos sus efectos1, *el ¿tercer ejem
plar del Acta a que se refiere el artículo 
38 de la Ley de Elecciones.

Artículo 14. Para los efectos de esta lev, 
las naves de la M arina M ercante Nacional 
form arán parte  del territorio  municipal de 
la ciudad de Valparaíso, de la 6.a Circuns
cripción D epartam ental “Valparaíso y Qui- 
llo ta”. y de la 3 . Circunscripción Provin
cial “Aconcagua” .

A  — ~

Artículo 15. Los oficiales y tripulantes de 
la M arina Mercante Nacional que se encuen
tren  desembarcados y las naves a que ¿er

que se constituirán en la  Gobernación Ma.- 
rítim a de Valparaíso, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo siguiente.

Artículo 16. El Director del L itoral envia
rá a la Jun ta  E lectoral de Valparaíso, en la 
fecha que señala el artículo' 30 de la  Ley 
de Elecciones una lista de los oficiales y  
tripulantes embarcados, indicando la  Sec
ción en que se encuentren inscritos y el nú 
mero de la inscripción. Además, acompa
ñará una lista de, por lo menos, cien ofi
ciales1 y tripulantes desembarcados que de
ban encontrarse en el puerto de Valparaíso 
el día de la elección.

La Ju n ta  Electoral, previa eliminación de 
los ciudadanos electores embarcados se
gún la lista expresada, a tribu irá  a  cada 
Mesa Receptora de’ Sufragios uno, dos o 

* más Registros, procurando que a ninguna 
le correspondan menos. de ciento ni más de 
trescientos inscritos en desembarco.

Determinado así el número- de Mesas Re
ceptoras de Sufragios que deben funcio
nar, designará a los Vocales de entre Jas 
personas que figuran  en la  lista de cien 
ciudadanos ya expresada, tratando, en lo 
posible, que los cinco Vocales de cada Me
sa estén inscritos en él o los Registros de
la respectiva Sección o Secciones agrupa
das.

Igual procedimiento se adoptará cada 
vez* que deba verificarle alguna elección.

A rtículo 17. Además de las causales indi
cadas en el artículo 40 de la Ley de Eleccio
nes, lps Vocales a que se refiere el artículo 
anterior podrán excusarse, en cualquier mo
mento, por tener que cum plir un contrato 
que los obligue a perm anecer 'embarcados 
el día de la elección.

Artículo 18. Para las inscripciones de los 
Registros Especiales, regirán las mismas dis
posiciones que la ley establece para  las que 
se realicen en el Registro Electoral, salvo’
las disposiciones que s /  consignan en esta 
lev.
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En la misma form a para 
regirán las disposiciones que la Ley 
Elecciones establece para este acto en todo 
lo que no s»ea contrario a la  presen.te Ley.

Artículo 19. Los oficiales y tripulantes de

las elecciones 
la

t:> F f

fenezcan no se encuentren en el puerta, vo- la  M arina M ercante Nacional, cualquiera que 
ta ran  en las Mesas Receptoras de Sufragios sea el puerto de m atrícula de la nave, es- l  J
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SENADORES

tan  obligados a inscribirse en los Registros 
Electorales Especiales.
‘ Artículo l.o  transitorio . Las inscripciones 

para la formación del Registro Especial a 
que se refiere esta ley empezarán el 2 de ene
ro de 1939 y durarán  seis meses.V * . v

No obstante lo dispuesto en el artículo 
19, los oficiales y tripulantes de las naves 
no m atriculadas en Valparaíso y que nor
malmente no recalen en dicho puerto, se 
inscribirán durante el período extraordina
rio en Magallanes, ante una Ju n ta  Inscrip- 
to ra  compuesta del Jefe del Apostadero Na
val, que presidirá, del «Gobernador M aríti
mo! y de un Delegado del Gabinete D epar
tam ental de Identificación, que actuará de
Secretario de la Ju n ta .

E l D irector del Registro Electoral dis
tribu irá  los Registros, numerados, entre 
ambas Ju n tas  Inscriptoras.

Artículo 2.o transitorio. Esta Ley reg irá  
desde la fecha de su publicación en el “  D ia
rio O ficial?J.

¡Santiago, 14 de junio! de 193$.
Guzmán. — A, Bórquez.

El señor Secretario da lectura a  la
Cuenta.

Tabla de Fácil Despacho

LIBERACION DE DEBECHOS 
TERN ACION

D E  IN-

4.o De las siguientes so licitudes:

Una de doña Ana Vidal de Gálvez en que 
pide abono/ de tiem po ; y 
. Una de doña Zenaida del Carmen Preire 
v. de Simpson, Guadalupe del Rosajio, 
Concepción del Carmen y L idia Josefina 
P reire  M alvada, en que solicitan pensión 
por gracia. .

E1 señor Cruchaga (Presidente). — Co
rresponde considerar los proyectos que fi
guran en la tabla de fácil despacho.

E l señor Secretario. — En prim er térm i
no figura  el siguiente proyecto de la  Cáma
ra  de D iputados í

“Artículo l.o  Libérase de los derechos de 
internación, de estadística, de almacenaje, 
del impuesto establecido1 -en la ley número 
5,786 de 2 de enero de 1936 y en general 
de todo- derecho o. contribución, la in terna
ción de mn chassis “Chevrolet” cuyo- peso 
es de 1,476 kilos brutos, destinado1 al ¡Cuer
po de Bomberos de Temuco y que se en
cuentra en la A duana de Talcahuano y lie- 
gado al país en el vapor “F rid a ”, con fe
cha 27 de febrero de 1938.

A rtículo 2.0 E sta  ley comenzará a reg ir 
desde la fecha de su publicación en el “D ia
rio Oficial” .

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión ¡generial y particu lar el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
'Cerrado el debate.
(Si no¡ se pide votación, daré por aproba

do el proyecto. .
Debate

PRIM ERA HORA

•Se abrió la sesióií a la s  4.22 P. M., con 
la presencia en la  Sala de 13 señores Se
nadores.

E l señor Cruchaga ((Presidente). — En 
;el nombre de Dios, se abre la sesión.

E l acta de la sesión 9 .a, en 8 de junio, 
aprobada.

E l acta de la sesión 10.a, en 13« de junio, 
queda a disposición de los señores Senado
res.

¡Se va- -a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado- a la ISecretaría.

El señor Secretario.— A continuación f i
gura, el siguiente proyecto de la  Cámara

____  ll

de D ipu tados:
“Artículo l.o  Libértase de derechos de es

tadística, almacenaje, del impuesto estable
cido en la ley número 5,786 y, en general, 
de todo- derecho o contribución, la in terna
ción del siguiente m aterial destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Los Lagos :

3 bultos, marcados Geéo número 186,|l-3 
con peso to ta l de 284 KB. conteniendo 40t> 
metros de mangueras, con un  valor to ta l 
RM, í;254, llegados a ¡Corral en el vapor 
“Dresden” ; y

Geeo
1-2, con peso to ta l de 960 KB conteniendo

T
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Artículo 2.0 L a presente ley reg irá  desde

Honorable Senado, se dará por aprobado 
el proyecto.

su publicación en  el “Diario Oficial” .
E l señor Cruchaga (Presidente). En

discusión general y p articu la r el proyecto. 
Ofrezco la  palabra.
Ofrezco- la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado

el proyecto. 
Aprobado.t ¿-‘i.

DECRETOS DE INSISTENCIA
z

El señor Secretario.—A  continuación fi
gura el siguiente proyecto de ley, remitido 
por la  C ám ara de D ipu tados:

“Artículo único. -Modifícase el artículo
8.0 del Decreto Ley 258, de 22  de julio de’ 

J932-, publicado en el “D iaria Oficial’7 de 26 
de julio de 1932, én la siguiente form a:

“E l Contralor tom ará razón de los decre
tos supremos y se pronunciará sobre la  in- 
constitucionalidad e ilegalidad de que. pue
dan adolecer, dentro del plazo de veinte 
días, contados desde la fechai de su recep
ción, pero deberá darles curso cuando, a 
pesar de su representación, el Presidente de 
la República, insista con la firm a de todos 
sus Ministros.

La representación se hará  con la  firm a 
del Contralor y, en caso de insistencia, se 
consignará el hecho; en la Memoria Anual
que la Contraloría deberá*presentar al P re
sidente de la República y ial Congreso N a
cional.

E l C ontralor deberá, en tod-o caso, d a r
cuenta al Congreso N a c io n a l  v al Presiden-
te de la República de estos decretos dentro

Aprobado.
E l señor Bravo.

J-,L
,¿ Me permite, señor

Presidente? H abía un  proyecto- que se re
fiere a la  jubilación de jornaleros; y capata
ces de los puertos?, al cual se acordó con
servarle su lugar en la tab la ; d e  m anera 
que habría correspondido tra tarlo  en pri- 
mer lugar de la tabla de hoy.

El señor Cruchaga (Presidente).— Aca
ba de darse cuenta del informe.

i -

El señor Bravo. — Pero quedó acordado
tra tarlo  en la  sesión de hoy, sin perder su 
lugar en la tabla.

E l señor Secretario. — No está impreso

; . . í

'í

V L'

el informe.
El señor Bravo.— Pero se acordó tr a ta r 

lo en la  sesión de hoy. 
El señor Schnake. - Podríamos discu

tirlo sin estar impreso el informe. 
El señor Cruchaga (Presidente).

se hará, señor Senador.
Se va a buscar el informe.

PROYECTOS DESECHADOS

El señor Secretario. V uestra Có

.'■ii

Así

isión
de Trabajo y Previsión Social tiene el ho
nor de *proponeros que rechacéis!, por ha
ber • perdido su oportunidad, un  proyecto 
de lev remitido por la  Cámarta de D iputa
dos el año 1932, sobre organización y ad
ministración de la C aja de Retiro de Em 
pleados Particulares.

E l señor Cruchaga (Presidente).
discusión el informe de la Comisión.

Ofrezco la palabra. 
El señor Schnake. -

de los tre in ta  días de haber sido dictados, pectit* * __ _ _ j-r
enviando- copia 'completa de ellos v de sus 
antecedentes” .

La presente ley regirá desde su publica
ción en el “Diario -Oficial”.

señor Cruchaga (Presidente) En
disensión general y particu lar el proyecto. 

Ofrezca la  naTabra
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.
fíi no hay  inconveniente 3e p arte  3el

irj

. . ¡í?-'•; . v . a  '■ • " • •  •  ■•5i wjfe-. ■ • .Vr- v í '-

'.f í ■L 1

É n

Secretario
¿Sobre qué?
— L a Comisión res-

7a, señor Senador, propone desechar, 
por haber perdido- su oportunidad,«.un pro
yecto de ley rem itido po r la Cám ara de 
Diputados en el mes de-ab ril del año 32, 
sobre organización y  adm inistración de la  
Cajia? de R etiro de Em pleados Particulares.

E l señor Cruchaga ((Presidente).—O frez
co la palabra.

Ofrezco la  palabra.
C errafla él debafe.

inconveniente

z
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nado, se dará  por desechado el proyecto, 
como lo propone la Comisión. -

¿Desechado.
E h señor Secretario. Por haber perdi

V' 1'.í!
•S'. ■ . M

. V

do su oportunidad, la Comisión de Hacien
da y Presupuestos recomienda el rechazo 
del proyecto de ley remitido por la Hono
rable Cám ara de D iputados en enero de 
1932, sobre diversos traspasos de fondos a 
algunos ítem del presupuesto del Minis
terio de Guerra correspondiente a ese año.

El señor Cruchaga (Presidente).—-Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.I
Si no hay oposición, daré por aprobado 

el informe de la  Comisión, dando por re
chazado el proyecto.

Rechazado*.

noviembre de 1937, por el cual se suple?, 
m entan diversos ítem del presupuesto de 
Defensa Nacional.

El señor Cruchaga (P residen te).—Ofrez
co 1a. palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no- hay oposición, daré por aprobado 

el informe de la  Comisión de Hacienda, en
viando al Archivo el proyecto.

Aprobado.

JUBILACION DE LOS JORNALEROS Y  
CAPATACES DE LAS A D U A N A S DE  
LA REPÚBLICA.

El señor Secretario. El informe de la

. \ f :.
;■ ,

. í

*
t1

/i ■
,T!■ .

1

, ' i f - '
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El señor Secretario. La Comisión de
Hacienda y  Presupuestos recomienda el re
chazo del proyecto rem itido por la Hono
rable Cámara de Diputados en enero de 
1932.

Comisión de Defensa Nacional recaído en 
el proyecto de la, Honorable Cám ara de Di
putados, sobre jubilación de los jornaleros 
y capataces de las Aduanas de la Repúbli
ca, dice así:

— Este informe se inserta en la cuenta
sobre suplementos a diversos ítem ja presente sesión.

.  - ■  -»  i r * *  » . — - i!/del presupuesto del Ministerio- del Interior.
El s eño r  Cruchaga (P r ésidente).— Ofrez- 

co la  palabra.
Ofrezco la  palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay  oposición, daré por rechazado 

el proyecto, como lo propone la Comisión 
de Hacienda.

En

Voy

El señor Secretario. La Comisión de
Hacienda propone tam bién desechar, por 
haber perdido su oportunidad, un proyec
to de ley remitido1 por la  Honorable Cá
m ara de D iputados en 1937, sobre suple
mentos a diversos ítem del presupuesto.

El señor Cruchaga (Presidente).'—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no' hay oposición, daré por desechado 

el proyecto. •
Desechado.

AL ARCHIVO

El señor Secretario. La Comisión de

El señor C ruchaga (Presidente) 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra .
El señor Rodríguez de la  Sotta .

a dar brevemente las razones que tengo pa
ra  negar mi voto a este proyecto, señor 
Presidente-.

E n  ¡primer lugar, me parece absolutamen
te inaceptable desde un punto de vista de 
buena doctrina financiera. El monto de 
las jubilaciones y pensiones en los últimos 
años ha ido tom ando un incremento ta l en 
este país, que constituye ya un fardo gravo
sísimo para las arcas fiscales. Alarmado el 
legislador con esta situación, ideó todo un 
sistema de previsión social, por medio de 
Cajas de ¡Previsión, p a r a ' ir restando en 
cierto número de años al Fisco esta clase 
de gastos y traspasarlos a esas nuevas 
instituciones, a esas Cajas de Previsión

Esto, como digo, es todo nn sistema bien 
ideado dé previsión social. Todo este sis
tema lo barrenamos y destruimos to ta l
mente con el precedente que vamos a sen
ta r  al d ictar la ley en discusión. Vamos

H acienda, recomienda m andar al Archivo, a echar nuevamente una carga d irecta  so
por haber perdido su oportunidad, un men- bre la caja fiscal en favor de determ ina- 
saje del Ejecutivo, enviado al Senado en dos empleados, cuyos derechos no entro a

j  i  
r
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discu tir; yo no miro esta cuestión desde el según el informe del D irector del Departa- 
punto de vista particular, sino desde el pun- 
lo  de vista del interés general y de la bue-

' f
.1  ■'

na doctrina financiera .
E n el proyecto en discusión vamos a es

tablecer un verdadero privilegio en favor de 
determ inados funcionarios. Como be di
cho, no discuto la m ayor o menor justicia 
que asista a esos em pleados: pero estoy 
cierto de ¡que hay muchos otros que esti
man que se encuentran en la misma situa
ción de aquellos a quienes se quiere pro
teger con el proyecto en discusión. De ma
nera que, sentado el precedente con este 
proyecto, daría motivos piara que muy pron
to otros funcionarios vinieran a alegar de
rechos más o menos parecidos y, en conse
cuencia, habría tam bién que en tra r a con
siderar su situación, lo que sería peligro
sísimo, puesto que se barrenaría  todo nues
tro sistema de previsión social y sq echarían 
sobre el Fisco nuevas cargas que ya van 
siendo intolerables y  absolutamente despro
porcionadas con la capacidad económica 
del p a ís .

P o r o tra parte, advierto que en el pro
yecto fa ltan  antecedentes y un estudio de
tenido sobre el particu lar. E n tre  los an
tecedentes que el otro día examiné a la li
gera, no encontré un dato que se refiera al 
gasto que va a dem andar el cumplimiento 
de esta ley. Se establece, en uno de sus 
artículos, que se va a conceder jubilación 
con sueldo íntegro a todos los actuales em
pleados que tengan más de 30 años de ser
vicios. ¿Cuántos son esos empleados y 
cuánto va a representar esa. jubilación con 
sueldo íntegro?

Como no hay antecedentes en el proyecto, 
creo que no es posible legislar en esta fo r
m a.

El señor B ravo. —Esos antecedentes es
tán  en el informe de Comisión que se aca
ba de leer, señor Senador.

E l señor Rodríguez de la S o tta .—  A gra
decería al señor Senador tuviera la ama
bilidad de decirnos qué gasto va a repre
sen tar la le y .

El señor B ravo .— El gasto llega a cua
trocientos y tantos mil pesos, y el número
de personas que se beneficiará llega a 104,*

9

mentó de Obras ¡Marítimas, datos que están ;t r.- ■
consignados en el informe y que parece que i
el señor Senador no ha oído. ■ J

E l señor Rodríguez de la S o tta ,— ¿Es el i * 
nuevo informe de Comisión, señor Senador?

E l señor B ravo .— E n el informe que se 
acaba de leer, señor Senador. <5

El señor Rodríguez de la S o tta .— ¿Da el 
informe el número de empleados que tie* í
nen ya más de 30 años de servicios, aparte 
de la incapacidad?, porque este proyecto z
da derecho a jub ilar con sueldo íntegro a <1 j : ■ ■
los que tengan mas de 30 años de serví- ¿ •
cios, estén o no im posibilitados.

Deseo saber, cuántos son los que tendrán  
derecho a este beneficio, y qué gasto va 
a represen tar su jubilación.

El señor Secretario.—  El párrafo  perti- ,
nenie del informe dice así:

“Según un oficio del Jefe del Departa- ?
mentó de Obras Marítimas, que corre agre- 
gado a los antecedentes, tendrán  derecho a • >
acogerse a la ley en proyecto, 104 indi vi- ; \.N V'

dúos, de los cuales 54 no están afectos a la
ley 4,054. El mayor gasto será de 405,000 ZZ
pesos anuales, aproxim adam ente’’ . ' ■*' p

E l señor Rodríguez de la S o tta .—  Veo >
que no se especifica en el párrafo que aca
bamos de oír, el número de empleados a que 
me he referido: los que tienen más de 30 - í
años de servicios y a los cuales se va a Z
dar derecho a jub ilar con sueldo íntegro. ‘ Zz

El señor Guzmán.—  E ntre los anteceden
tes acompañados al proyecto, figuran  d i
versos cuadros formados por el Departa- 
mentó de Obras M arítimas, donde se se- Z
ñala cada individuo que tendrá derecho a y
acogerse a esta ley, en las condiciones en

f  '

que se encuentra, si está gravem ente impo- •••
sibililado, o si es por edad. De modo que 
todos esos detalles están ahí, y me parece 'zZ
muy extraño que Su Señoría no los haya _ ’ y
visto  e n tre  los * a n te c e d e n te s  que ha  e s tu 
diado. ' ;

El señor Rodríguez de la Sotta.— No los
he visto; en el expediente que se me propor- q
cionó no encontré los antecedentes a que
se refiere el señor Senador. Z___ /

E l señor Guztnan.—  Yo puedo manifes- 
ta r  al honorable señor Rodríguez de la ■ ‘
Sotta, que conozco muy bien esos cuadros,

4 1 ■
' ■ \

í
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pues tuve oportunidad de estudiarlos en la 
Cámara de -Diputados ; en la Comisión

t

correspondiente.
El señor Rodríguez de la  S o tta .— E n el 

expediente que se me proporcionó, no es
taban  esos antecedentes; pero esto sería un 
detalle. E n  realidad, las razones de fondo 
que he tenido en vista para oponerme al 
despacho de este proyecto son las que di 
al comenzar mis observaciones: son ellas 
razones de doctrina y de buen orden finan
ciero. ’

Finalm ente, me he referido a la d isp o si
ción que establece que la -Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio .deberá devolver las im
posiciones hechas por los obreros .a que se 
refiere este proyecto de ley. Esto está mal 
estud iado : se. ordena devolver la to talidad  
de las imposiciones en circunstancias que la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio hizo, 
durante todo el tiempo en que estos obreros 
fueron imponentes de ella, los gastos rela
cionados con el seguro de enfermedad, que 
consumen la m ayor parte  de los recursos 
de la institución.

(Según los cálculos actuariales en que se 
basa la Caja de Seguro, la cuota patronal, 
que es de 3 por ciento y la cuota fiscal, 
que es de 1 por ciento, están destinadas a 
costear los gastos de enfermedad, y sólo el 
2 por ciento del aporte obrero se destina a 
las pensiones de invalidez y vejez.

De m anera que si de estas pensiones hu
biera de hacerse carigo el Fisco, lo justo 
sería que la C aja dé Seguro devolviera só
lo el 3 por ciento de estas imposiciones, y 
no la to talidad  de ellas, como lo dice uno 
de los artículos del proyecto en debate.

Por. estas razones, negaré mi voto al p ro
yecto, que, no obstante su simplicidad y su 
relativo pequeño monto, significaría sentar 
un precedente funesto.

E l señor Cruchaga (Presidente) .— Ofrez
co la p a la b ra .

Ofrezco la pa lab ra .
Cerrado el d eb a te .
E n  votación general el p royecto .
E l señor Concha (don A qu iles).— Pido 

votación nom inal.
E l señor Cruchaga (P resid en te ).— Me 

permito hacer presente al señor Senador

que el proyecto en debate se refiere a per
sonas determ inadas. E n estric ta  verdad lo 
procedente sería tom ar votación secreta, , 
ya que se tra ta  de conceder favores a deter
minadas personas.

E l señor Concha (don A qu iles). — Pero 
no están indicadas p o r ;sus nombres.

E l señor Cruchaga (P resid en te ). — E n  
el cuadro que figura  entre los anteceden
tes se dice que el proyecto favorece a 104
personas.

El señor M ichels.— No se tra ta  de perso
nas determ inadas, sino de un gremio de 
obreros. Si el día de m añana se discute 
un proyecto, sobre aumento del número de 
plazas de coroneles de Ejército, por ejemplo, 
no habría por qué vo tar en secreto, por m ás 
que se sabría quiénes iban a resu ltar fa 
vorecidos .

E l señor D u ran__ Todas las leyes sobre
jubilación se refieren a personas determ i
nadas .

E l señor Cruchaga (P resid en te). — No 
insisto en que la votación sea secreta, ya 
que no se tra ta  de pensiones de gracia, si
no de conceder derecho a jubilación a unI 4

gremio de obreros; si bien espero que el ho
nor a señ o r -Concha no in s is tirá  a su vez
en que la votación sea nom inal.

E l señor Concha (don Aquiles). — Yo ro
garía al Honorable Senado que accediera a . 
mi petición de votación nominal, para  el 
proyecto en general y para el artículo l.o

Me apoyan los honorables señores Schna- 
ke y Durán.

E l señor Cruchaga (Presidente). — No 
puedo oponerme a la votación nominal.

El señor Ríos Arias. —  Pido la palabra, 
antes de la votación, señor Presidente.

El artículo 99 del Reglamento establece 
que los proyectos sobre jubilaciones no pue
den figu rar en la tabla de fácil despacho.

Asilado en esa disposición, pido que se re- 
tire de la tab la  de fácil despacho el proyec-
o en discusión.

E l señor Concha (don Aquiles). 
nos en votación.

E l señor Cruchaga (Presidente). — E l 
>royecto que estamos discutiendo fué colo
ado en la tab la de fácil despacho por asen- 
imiento unánime del Honorable Senado.

Esta-
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E l señor Gumucio.■¡
tirado.

El señor Ríos Arias. —  Quiere decir que 
se ha contrariado una disposición reglamen
taria.
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Pero puede ser re- mo en que el señor Presidente puso él pro*

aga (Presidente.) E l
acuerdo unánime prim a sobre las disposi
ciones reglam entarias.

El señor Gumucio. — El proyecto puede 
ser retirado.

El señor Alessandri. — Creo que se podría 
votar. E l honorable señor Ríos Arias ‘re ti
ra rá  su indicación, siempre que el honorable 
señor .Concha retire , a su vez, la suya, con 
lo cual podría procederse a la votación.

El señor Concha (don Aquiles). — ¿Me 
perm ite, señor Presidente?

Realmente, yo habría accedido, gustoso a 
la petición del honorable colega; pero no 
veo, desde luego, qué inconveniente habría 
para una 'votación nominal y, por o tra  par
te, el señor Presidente ya ha declarado., que 
estamos en votación. Aun cuando reconoz
co derecho al honorable señor Ríos Arias 
para pedir que se elimine este proyecto de 
la tabla de fácil despacho, esto habría que 
hacerlo una vez efectuada la votación, por
que actualm ente estamos en este trám ite.

Creo hacer uso de un derecho al

yecto en votación.
Además, el señor Presidente ha accedido

a mi petición de que se vote nóminalmente, » *
pues así lo declaró hace un momento.

E l señor Cruchaga (Presidente), — E l
honorable señor Alessandri ¿había form ula
do una insinuación?

El señor Alessandri. Yo insinué a los
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votación nom inal; de modo que 
muchísimo insistir en i

pedir 
lamento

mi petición.
— Si estábamos

votación, no podía pedirse votación 
nal. Su Señoría debió pedirla antes.

El señor Concha (don Aquiles). — El ho
norable señor Gumucio tiene razón. Preci
samente, en el momento en que el señor 
Presidente puso el proyecto en votación, yo 
pedí votación nominal, pero el señor Pre- 

, sidente no me oyó. No obstante, como Su 
Señoría es siempre benévolo con todos los

El señor Gumucio. en
nomi-

honorables señores Ríos Arias y Concha 
que retiraran! las indicaciones que, respecti
vamente, habían formulado a, fin  de 
se procediera a votar el proyecté.

Por lo demás, tengo la impresión de que 
será aprobado y que estamos retardando in
necesariamente su despacho.

El señor Gumucio. — Desde luego, decla
ro que votaré en contra del proyecto.

E l señor Ríos Arias. —  Y  yo también.
El señor Gumucio. — Pero, declarando 

que votaré en contra del proyecto, me pa
rece inconveniente que se pida votación no
minal para este asunto que va a favorecer 
a personas determinadas. ¿Qué objeto tie- 

<ie pedir en este caso votación nom inal? 
Que se sepa quiénes han votado en favor 
y quiénes en contra del proyecto, de mane; 
ra que los interesados queden irritados con
tra, los Senadores que hayan votado en 
contra de él. Por eso, declaro que votaré en 
contra, pues no tengo miedo de decirlo; 
pero me parece inconveniente que en asun
tos de esta especie se pida votación no
minal.

No
creo que mi petición pueda asustar a ios 
señores Senadores, ni hacerlos cam biar de 
opinión; no es tampoco una amenaza. Solo 
he querido dejar constancia de los Senado
res que lo apoyen, para la h istoria de la  
lev.

El señor Concha (don Aquiles).

señores Senadores, lo fué tam bién esta vez El señor Gumucio.
con el que habla.

E l señor Gumucio. — Una de d o s : o es
tábamos en votación o no estábamos.

Si estábamos en votación, no se podía 
pedir votación nom inal; y si no estábamos 
en votación, se podía pedir el retiro  del 
proyecto de la tabla de fácil despacho.

E l señor Concha (don Aquiles). — Yo

que
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— Los que quieran 
pasar a la historia, que m anifiesten la fo r
ma en que votarán.

El señor Concha (don Aquiles). —— P o r
mi parte, señor Presidente, no insisto en 
que la votación sea nominal.

El señor Cruchaga (Presidente). — ¿El 
señor Ríos Arias re tira  también su indica
ción?

pedí votación nominal en el momento mis- dente.
El señor Ríos Arias. Sí, señor Presi-
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El señor Cruchaga (P re s id en te ).—E n vo- obligados a consultar un miédieo o a eje-

■ v-, L
tación.

(Durante la votación).
El señor Gatica. —  Voto que no, porque

estimo que es demasiado otorgar el dere
cho de jubilación a los tre in ta  años de ser

se

VICIOS.
El señor Ríos Arias. Por las razones

que ha dado el honorable señor Rodríguez

cutar cualquier trabajo  en Santiago, 
ven en la necesidad de a lo jar en la capital 
porque no tienen tren  para regresar.

Los solicitantes hacen no tar igualmente 
la necesidad que hay en construir en ese 
pueblo un paso bajo nivel, trabajo  que es 
fácil por la colocación especial que tiene 
allí la línea férrea, pues en la actualidad

de la $ o tta  y la que ha agregado el hono- están muy .expuestos a accidentes.

? 7

rabie señor Gatica, voto que no.
— Efectuada la votación, resultaron trece 

votos por la afirm ativa y  nueve por la ne
gativa.

Como la solicitud a que me refiero es sen
cilla y ha s¿do dirigida a todos los Senado
res de la provincia, pido que se envíe oficio 
al señor M inistro respectivo, a nombre de

El señor Cruchaga (Presidente). —Apro- los Senadores por Santiago, porque entien-

.■' I■ T-
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bado en general el proyecto.
Si no hay inconveniente, entraríam os in

m ediatam ente a la discusión particu lar.
El señor Concha (don Luis Ambrosio).—

En ta l caso no quedaría tiempo para inci
dentes y yo deseaba decir unas pocas pa
labras.

E l señor Schnake. —  Y yo también.
El señor Martínez Montt. — Y tam bién

r. í ■
yo.

El señor Cruchaga (Presidente). Que

_̂r h
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/ dará  entonces la discusión particu lar para 
la próxima sesión.

Puede usar de la palabra el honorable 
señor Ureta.

i E l señor Concha (don Luis Ambrosio). —

do que los que se hallan ausentes partic ipa
rán  del mismo deseo, pidiéndole que influ- 
ya ante la Dirección de los Ferrocarriles 
a fin de que estudie la m anera de solucio
nar estos inconvenientes y satisfacer los de
seos de los habitantes de Rungue.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hav inconveniente, se enviará al señor Mi- 
nistro de Fomento el oficio solicitado por el 
honorable señor U reta a nombre de los Se
nadores por Santiago; determ inándolos no
minativamente.

Acordado.
E l señor Martínez Montt. — Entiendo que 

e± honorable señor Concha don Luis Ambro
sio, desea hacer breves observaciones, señor

Al insinuar la idea de postergar la discu- Presidente.
sión particular, manifesté el deseo de nsar E l señor Cruchaga (Presidente). Tiene

la palabra el honorable señor Concha.

MIEMBRO DE LA COMISION DE RELA
CIONES EXTERIORES

E l señor Concha (don Luis Ambrosio). — 
E n  sesión pasada, señor. Presidente, el Sena
do acordó rechazar la renuncia presentada 
por mí del cargo de miembro de la Comisión 
de Relaciones Exteriores. Los honorables Se- 

E1 señor Ureta. — Voy a referirm e, señor nadores de derecha tuvieron a bien votar en 
Presidente, a una solicitud que los habitan- el sentido de que se desechara esta renuri-
tes de Rungue han dirigido a todos los Se
nadores por Santiago a fin de obtener que 
la Dirección General de Ferrocarriles orde
ne que se detenga en esa estación el tren  habla, para  quien son honrosísimos los con- 
expreso que sale de la capital a las ocho de. ceptos que ellos expresaron. Los Senadore 
la noche. Como razón para form ular esa 
petición m anifiestan que cuando se ven

de la palabra.
E l señor Cruchaga (Presidente). — 

honorable señor U reta usará de la palabra 
sólo por breves instantes.

Puede usar de la p labra Su Señoría.

E l

DETENCION DEL TREN EXPRESO A
VALPARAISO EN RUNGUE. CONS
TRUCCION DE UN PASO BAJO NIVEL

tanto esa actitud  como la forma en que 
algunos de ellos fundaron sus votos compro- 
meten altam ente la g ra titud  del (Senador que

CJ&A

de izquierda, por su parte, votaron por la  
aceptación de la renuncia fundándose en que
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E N  MARTES 14 DE JUNTO DE 1938

el señor, M inistro de Relaciones Exteriores 
¿iOJ había tenido a bien llegar hasta esta Sala 
para dar a conocer las razones que hubiera

•tenido al excluir a los Senadores de izquier
da  de los festejos con que se rindió homena
je al señor M inistro de Relaciones E xterio
res de la República A rgentina, Excmo, se
ñor Cantilo. E l honorable señor Gutiérrez 
ha tenido la bondad de enviarme una carta 
en que da una explicación clara y sincera 
sobre el particular. Agradeceré al señor Se
cretario se sirva leerla.

E l señor Secretario. —- Dice a s í : 
‘Santiago, 13 de junio de 1938.
Señor Senador don Luis Ambrosio Con

cha. — Presente.
Estim ado Senador y  am igo:
Me he impuesto de las observaciones for

muladas por usted en la -sesión del Senado 
del 16 de mayo último. Ausente de Chile por 
veinte días, sólo a mi regreso me doy el pla
cer de contestarlas por esta ca rta .

Puedo asegurarle que no ha sido mi idea 
excluir .personas ni grupos determinados en 
manifestaciones de carácter diplomático. En

J J-

diversas ocasiones me' ha sido muy grato in
v ita r a algunos señores Senadores, a usted 
mismo, al señor Schnake y a otros am igos; 
asi como a algunos Diputados miembros de 
partidos de oposición.

D urante las fiestas celebradas con motivo 
de la visita a Chile del M inistro de Relacio
nes Exteriores de la República Argentina, 
sólo hubo una de carácter oficial v fue 
el banquete ofrecido por Su Excelencia el 
Presidente de la República en el Palacio de 
la Moneda. Las demás fueron ofrecidas por 
instituciones p articu la res .

E n el banquete mencionado, la lista de in- 
vitados comprendía a los Jefes de misiones 
diplomáticas, M inistros de Estado, Presiden
tes del Senado y de la Cámara de Diputados 
y presidentes de las Comisiones de Relacio
nes respectivas. F iguraron  además los miem
bros de-la  Comisión de. recepción y otras 

. personas con carácter oficial. E n  ningún mo
mento ha habido exclusiones determ inadas: 
basta para  convencerse de ello leer la lista 
de inv itados.

Creo que estas líneas serán suficientes pa
ra  dejar esclarecidos los puntos a que se re
fiere usted en su discurso.
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Lo saluda muy atentam ente su afmo. ami
go y S. S. —  J. Ramón Gutiérrez” .

El señor Concha (don Luis Ambrosio). —  
Después de recibida ésta ca rta  y de haber 

'sido- ella conocida por el Honorable Senado, 
no puedo sino agradecer la gentileza del se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores para  
con el Senador que h ab la .

Rogaría al señor Presidente dispusiera la 
inclusión de esta carta, juntam ente con mis 
observaciones de hoy, en el Boletín de la 
presente sesión.

El señor Cruchaga (Presidente). — Así se 
hará, honorable Senador.

Tiene la palabra el honorable señor M ar
tínez M ontt.

DEBATE POLITICO

El señor M artínez M ontt. — En ía sesión 
de ayer mi honorable colega señor Schnake 
se refirió al Senador que habla, porque a 
propósito de una indicación presentada por 
el honorable señor Concha, don Aquiles, so
bre ayuda a los damnificados por el incen
dio de Chañaral, yo habría manifestado que 
si los señores Senadores deseaban obtener 
datos o antecedentes sobre las gestiones o 
actividades de los Ministros de Estado, po
dían llegar hasta los gabinetes de los Minis
tros en busca de tales antecedentes.

E sta observación mía parece que no fue 
del agrado del honorable señor Schnake, 
quien estima que con esta actitud  se menos
caba el poder fiscalizador del Honorable Se
nado y se crea una situación difícil a los 
miembros de esta C orporación.

El señor (Concha (don Aquiles). — El Se
nado no tiene poder fiscalizador, honorable 
Senador.

El señor M artínez Montt. —  Yo no lo es
timo así. P or el contrario, estimo que en

■-J

presencia de la situación creada por cataclis
mos, incendios, terrem otos u otras calami- 
dados, si se tiene realm ente el deseo de avu- 
dar a los damnificados, de saber lo que se 
está haciendo o se hará en favor de ellos, 
debe recurrirse a los procedimientos más rápí 
dos y no venir al Honorable Senado a pedir 
.que se envíen oficios solicitando la remisión 
de fondos a la ciudad afectada. Insisto en 
que si hay el deseo de servir a las víctimas
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de tales calamidades lo más indicado es so-fc
lic itar franca y directam ente los auxilios 
del caso de las autoridades respectivas, a fin* 
de que éstos lleguen a su debido tiempo y 
no cuando ya sea ta rd e .

E n esa oportunidad dije tam bién que te
nía conocimiento de que el señor M inistro 
de lo In terior había tomado las medidas con-

h

ducentes a auxiliar a los damnificados por 
el incendio de Chañaral, y que al efecto ha
bía enviado ya a ese pueblo doce mil pesos 
y que.pronto rem itirá cuatro mil má^. ente
rando así la cantidad de dieciséis mil pesos,

■ . H

pues el Gobernador del departam ento había 
solicitado fondos para  socorrer a los dam
nificados .

Todos estos antecedentes los he obtenido 
en el M inisterio de lo Interior, pues en cuañ- 

■ to supe que en Chañaral se había producido 
un voraz incendio me acerqué a dicha Secre
ta ría  de Estado para  conocer las proporeio-

R

nes que había alcanzado el siniestro.
E l honorable señor Schnake manifestó 

tam bién en esa oportunidad que a Su Seño
ría  — y i esto yo se lo reconozco — no le gus
taba personalizar los debates del Senado; 
pero, desgraciadam ente, los dirigentes del 
F ren te  Popular no participan de los buenos 
prepósitos e.intenciones del honorable Sena
dor. Y es así como quien tome cualquier d ia
rio de izquierda verá con desagrado la fo r
ma en que ellos atacan a los componentes de 
los partidos de derecha que apoyan al Go
bierno.

Los elementos que form an el F ren te  Popu
la r p ro testan  en contra del Gobierno y ale
gan que nó hay libertad  en el país porque se 
les prohíbe hacer desfiles y manifestaciones 
en la calle pública, porque los Tribunales de 
Justicia, en muchas oportunidades, tom an 
las medidas necesarias para  reprim ir los des
bordes de la prensa o de palabra. Y parece 
que estos personeros del F rente Popular que 
hacen estas declaraciones de fa lta  de liber
tad , que protestan de estas actuaciones, quie
ren convertirse en tu tores o mentores de los 
partidos que no piensan como ellos o de los 
hombres que actúan en otras corrientes po- ■ 
líticas; los tra ta n  en form a por demás — 
perdóneseme la  palabra •— g ro sera ; se dice 
que están vendidos, que van a entregar el 
país al oro ex tran jero ; en fin, no creo que

V

sea propio repetir en este recinto lo que a 
diario leemos o escuchamos en este sentido. 
Y entonces, pregunto yo ¿dónde queda esa 
libertad  que reclaman, dónde esa libertad  de * 
pensamiento, cuando insultan y tra tan  en la  
form a más despectiva a los que no piensan 
como ellos?

Yo creo que debe haber reciprocidad en 
esas actuaciones, y que si ellos reclaman li
bertad, si creen tener el derecho de apoyar 
a un determ inado candidato en la fu tu ra  lu- 
;cha presidencial, deben respetar y creer en 
la sinceridad de los que no pensamos como 
ellos. H asta hoy ninguno de los diarios de 
derecha ha proferido insultos n i ha hablado 
en form a despectiva del candidato presiden
cial de la izquierda señor A guirre Cerda. 
Por el contrario, los diarios derechistas es
tán  informando constantemente sobre las- 
actuaciones, las jiras y la propaganda de 
este candidato. Y entretanto  ¡ de qué distin
ta  m anera se tra ta  por la prensa de izquier
da al candidato de las fuerzas de orden! se

p

le tilda  de usurero; se dice que está vendido 
al capitalismo extranjero, se le considera co 
mo una calamidad nacional. Y, sin embargo, 
muelios de los hombres que componen esta 
entidad llam ada F rente Popular, hablando 
en corrillo, expresándose amistosamente en 
grupos, reconocen la labor desarrollada por 
el señor Ross como Ministro de Hacienda 
y su capacidad para m anejar los destinos 
del país. Pero no lo dicen sino en privado, 
mientras en público se dedican a despres
tig iar en forma inaceptable al candidato 
presidencial de los partidos de derecha.

Es así, como los lamentables sucesos ocu
rridos en la sesión de apertu ra  del período 
ordinario del Congreso Nacional, son el fru- 
“to desgraciado de esas actuaciones y de la 
forma en que los diarios de izquierda tra ta n  
de in filtra r venenq  en las clases trabajado- 
r a s . i - '  '

í  1

Si me hago eco de las palabras del hono
rable señor Schnake es porque el honorable 
señor Senador se extrañaba de que las ac
tuaciones del Poder Ejecutivo pudieran lle
gar hasta el Honorable Senado, que los Se
nadores pudiéramos decir qué actuaciones o- 
medidas habían adoptado los M inistros de 
Estado.
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EN MARTES 14 DE JUNIO DE 1938

A este respecto yo pienso en forma con
tra ría , porque, si los Poderes Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial se dan la mano y p ro 
ceden en armonía, seguramente el beneficio 
no va a ser p a ra  los señores Senadores, si-

h *

no para la i República, porque se evitarán 
así muchos trám ites engorrosos, muchas 
suspicacias y la máquina política y econó
mica del país funcionará en form a más ex
pedita que cuando hay tirantez, que cuan
do hay resquemores entre esos Poderes.

A este respecto, quiero hacer un ruego 
al honorable señor Sehnake, y a  que Su Se
ñoría es uno de los dirigentes máximos de 
la  campaña presidencial del F ren te  Pop í- 
lar, y es que consiga el seño? Senador ba
ja r  el tono de esta colectividad, que pida 
a sus correligionarios y amigos que prosi
gan la campaña en forma más dúctil, con 
m enos encono, cosa que seguramente re
dundará en beneficio de la tranquilidad del 
país y de las propias fuerzas de izquierda.

Termino, señor Presidente, manifestando 
una vez» más, la confianza que me asiste en 
las actuaciones del honorable señor Schna- 
ke ; tengo la? seguridad de que Su Señoría, 
como todos los honorables colegas de esta 
Honorable Cámara procurarán que, tanto 
las fuerzas de izquierda como las de d ’ - -  
cha desarrollen sus respectivas campañas 
electorales con la moderación que debemos 
esperar de ellas.

El señor Concha (don Aquiles). — Co
mo he sido aludido poi* el honorable señor 
M artínez Montt, pido la palabra por dos 
minutos para contestar a Su Señoría.

E l señor Sehnake. —  A mi vez pido 1 
palabra para  dar lectura 
que he recibido.

_  Cruchaga

a un telegrama,

(Presidente). — El 
honorable señor Concha don Aquiles, ha 
solicitado la palabra por ¡breves minutos 
ipara contestar una alusión personal.
. Por haber term inado el tiempo destinado 

a la prim era hora, se necesitaría el asenti
miento unánime de la Sala para  conceder la 
palabra al honorable señor Concha.

Si no hay oposición concederé la palabra 
a Su Señoría.

Acordado.
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El señor Cruchaga (Presidente). P re
dar

- y

viamente, el señor Secretario, va a 
cuenta de algunas indicaciones que han lle
gado a la Mesa.

El señor Secretario. — Indicación del ho
norable señor Figueroa Anguita, para que 
se exima del trám ite de Comisión y se agre
gue a la tabla de fácil despacho de la se
sión próxima, el proyecto de ley, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
el que se autoriza la erección de un monu
mento a don Valentín Leteíier.

k

— SiEl señor Cruchaga (Presidente). —7 
no hay oposición quedará eximido este pro
yecto del trám ite de Comisión y anunciado 
para  la tabla de fácil despacho.

■—Acordado. .
El señor Secretario. Indicación del

honorable señor Guzmán en la que se pid¿ 
se d irija  oficio al señor M inistro de D efen
sa Nacional rogándole que ordene comun i
car al señor D irector General de la Arm a
da y jefes de ésta, el acuerdo que consta eu 
el informe de la Comisión de Defensa Na
cional par¡a m antener, por dos años, lá di
visión en dos escalafones de “  Valores y  es
pecies” y de A dm inistración” del personal 
de empleados civiles de la Armada, con •"‘l 
objeto de que las propuestas de ascensos 
que se eleven a la consideración deí Mi
nisterio, se hagan considerando la indicada 
división- de escalafones;

El señor Lira Infante. —  Entiendo que 
este oficio debe ser dirigido al señor Minis
tro  de Defensa Nacional.

E l señor Cruchaga (Presidente). — Sí 
señor Senador. Se enviará el oficio a nom
bre del honorable señor Guzmán.

Secretario El honorable se
ñor Guzmán ha pasado a la Mesa una mo
ción, que firm a tam bién el honorable se
ñor Borquez, en la que inician un proyecto 
de ley concediendo derecho a su fragar a los’ 
oficiales y tripulación de la M arina Mercan 
te Nacional que reúnan las calidades qü¿ 
la ley exige para ser ciudadano elector.

Piden que se agregue a la cuenta de esta 
sesión y se le dé el trám ite correspondien
te .
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El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, se agregará este proyec
to a la cuenta de la presente sesión y se 
enviará a la Comisión correspondiente.

—Acordado.
Puede usar de la palabra  el honorable 

señor Concha. f

DEBATE POLITICO
s

El señor Concha (don Aquiles). —- Creí 
que el honorable señor M artínez M ontt iba 
a contestar el m agistral discurso pronuncia
do incompletamente en la sesión de ayer
por el honorable señor Sehnake-, y digo in-*
comple’tam ente, porque llegó, la hora cuan
do todavía el honorable colega no había
term inado sus observaciones, que fueron

■ ' : 3

muy interesantes. /
Ha insistido el honorable señor M artínez

■ ■ í

M ontt en que los Senadores debiéramos ir 
a los Ministerios a form ular las peticiones 
•que, según nuestra m anera de pensar, tene
mos derecho a hacer desde este recinto .

Parece que el honorable señor M artínez 
M ontt no supiera que igual acuerdo al que 
yo proponía aquí, se adoptó en la Honora* 
ble Cámara .de Diputados, que acordó por

y

unanim idad enviar un oficio al señor Mi
nistro del Interior, á  nombre de la Hono
rable Cám ara pidiéndole que autorice una 
colecta pública para auxiliar a los dam ni
ficados por el incendio de Chañaral.

Yo respeto la opinión de los Honorables 
Senadores que creen que esta petición es 
inconstitucional; pero yo opino en .sentido 
contrario.

En seguida, el honorable séñor M artínez 
M ontt dice que las izquierdas, en sus p ré
dicas de prensa y de asamblea^ llegan hasta 
decir que se desea entregar el país,, por 
completo, al ex tran jero ,

No sé dónde vive el honorable señor M ar
tínez M o n tt; pero parece que no viviera en 
esta tie rra  .

Me voy a perm itir preguntarle, para que 
me conteste en una próxima sesión, qué 
industria hay en Chile que no esté entrega
da a la voracidad del capitalismo in terna
cional.

Comencemos por la banca: en su grao

mayoría, los Bancos que hay en Chile son 
extranjeros. Sigamos con el com ercio: to 
das las casas m ayoristas son ex tran jeras. 
Sigamos con la navegación: las compañías 
navieras son casi todas ex tran jeras. A nali
cemos ahora las estadísticas de Exportación.

El señor Lira Infante. —  ¿No considera 
Su Señoría a la Compañía Sud-Americana de 
V ap o res .. .

El señor Concha (don Aquiles). — Si 
hay instituciones, como el Banco de Chile, 
en que tiene parte  el capital chileno, ellas 
son como puntos en el universo, por su r a 
reza .

Si analizamos las estadísticas de expor-i
tación veremok que el 80 por ciento de la 
exportación nacional está en manos ex tran
jeras.

Q uisiera, ser rectificado en mis afirmacio
nes.

Él año pasado, señor Presidente, cinco 
firmas extranjeras que hay en Chile — Chu- 
quicamata,. Potrerillos, E l Teniente, Cha- 
gres y N altagua (no cito El Tofo,- porque 
es otra cosa), — exportaron 2,500 millones 
de pesos en cobre solamente, y no hay un 
chileno que pueda decir que haya exporta- 
do un solo gramo de cobre fino al ex tran 
jero . Toda la producción de cobre nacional 
está en manos extranjeras, y es de adver
tir  que esta es la principal riqueza chilena. 
No hay ninguna otra que pueda com parár
sele.

Y respecto del salitre, que viene en se
guida, ¿no está eíi manos extranjeras, como 
iucede, también, con la exportación de mi
nerales de f ie r ro  v  con los m in e ra le s  ch ile

nos, en general ?
La Compañía de Tracción Eléctrica, en 

Santiago, la Compañía de Teléfonos, los ser
vicios de Agua Potable en muchos pueblos 
blos del Norte, como también, los ferroca
rriles particulares del Norte, ¿no pertene
cen acaso a extranjeros? ,

Y o pregúnt o una vez m ás: ¿ qué gran r i 

queza nacional está en manos de chilenos?
Desearía que el honorable señor M artí

nez M ontt o algún otro señor Senador me 
contestara seriamente, hablando para  la 
h is to ria : ¿ qué gran riqueza nacioirál está 
en manos de chilenos?
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11.a SESIO N ORDINARIA EN  MARTES 14 DE JUNTO DE 1938
“M-

Martínez ¿Me perm i
te una interrupción, Su «Señoría ?

-Solamente deseo m anifestar a mi honora-

candidato del pueb lo .— Enrique García, 
Secretario de A c tas .— Salazar L., Secreta
rio Seccional”

j : *  ■

■ í■
- ■ <■ :

ble colega que lo que yo he dicho es que Este es el colmo de la fa lta  de libertad  
en las prédicas de la prensa de izquierda que existe en nuestro país. E n y Ing laterra , 
y en los comicios del F ren te  Popular se Lord Chatam decía que la miserable choza 

de un obrero era sag rad a ; podrían en tra r 
la lluvia y el viento, pero ni el rey podría
en tra r en ella. A este extremo llegaba el 

bien, las palabras que acaba* de pronunciar concepto de libertad en In g la te rra ; pero 
el honorable señor 'Concha dem uestran que aquí en Chile, un particu lar cualquiera no 

tiene libertad  para  colocar en sus vitrinas, 
lo que desee, sino que tiene que estar so
metido a la voluntad de los agentes del Go
bierno.

No sea tan

< ■ 1 iV -n

dice a diario que el candidato de los p a rti
dos de derecha, señor Ross, quiere en tregar
todo el país al capitalismo ex tran jero . Pues■» « —_ _ _

* y■■ s.l- ■ ■, r--1

esto es inexacto, porque ha dicho Su ¡Seño
ría  que todo el país está en manos de ex
tran jeros y, si esto es efectivo, ¿cómo po
dría el candidato de los partidos de orden 
querer en tregar al ex tranjero  lp que ya está 
en sus manos de acuerdo con la afirmación 
del honorable Senador?

Él señor Schnake. —  Candidato de los 
partidos de o rd e n .. .  ¿Y los demás p a rti
dos de qué son, señor Senador? ¿Son de 
desorden ?

El señor Martínez M on tt.—  De desorden.
El señor Concha (don A quiles).— No me 

refiero sino a los puntos tra tados por el ho
norable señor M artínez M ontt, y no al dis-

■ f
r  1■■ L

I t. 1

El señor Muñoz Cornejo, 
crédulo, señor Senador!

El señor Rodríguez de la Sotta.
alguna figura inm oral la que tenía en la  
v itr in a .

El señor Concha (don A quiles).— Voy a 
term inar, para no abusar de la benevolen
cia de mis honorables colegas, m anifestan
do que esta fa lta  de libertad nosotros la es
timamos patrocinada por el Gobierno, por 
cuanto hasta este momento no hemos sa-

¡Sería

curso del honorable señor Schnake, que bido qué castigo recibieron: l .o  los carabi- 
espero será contestado con más autoridad ñeros que atropellaron mi fuero parlam en

tario en Los \^ilos; 2. o, los carabineros que 
atropellaron mi fuero parlam entario en el 
Parque Cousiño; y 3. o, los carabineros que 
atropellaron el fuero parlam entario en los

por algún señor Senador de la derecha, a 
pesar de que el señor M artínez M ontt tam 
bién pertenece a Iq derecha. . . .

Pasando a otro de los puntos del discur-
so del honorable señor M artínez Montt, re- sucesos del 21 de mayo. No habiendo sa- 
lativo a la libertad o ductilidad que deben bido qué castigo han recibido esos hombres,
guardar los partidos unos con otros, voy a 
leer un telegrama, para que se horrorice 
el señor M artínez M ontt y  pára que en la 
historia de Chile se sepa la elase ¿e liber
tad que tenemos ¡hoy.

E l señor Guzmán.—  ¿Y por qué se se va 
a horrorizar el honorable colega ?

El señor Concha <don A quiles).— El te
legram a que voy a leer al Honorable Sena
do viene de Traiguén y está dirigido al Se
nador señor M armaduke (Trove; dice co
mo s ig u e : “Gobernador, dando órdenes 
verbales intermedio agentes de Investigar 
ciones exige re tira r propaganda Aguirre, 
afiches vitrinas particulares amenazando 
hacerlo por la fuerza ante negativa. P a r
tido Socialista protesta enérgicamente ante 
irritan te  intervención gubernativa contra

creemos que el Gobierno es cómplice de esa
m anera de a«(tuar, y por eso es que protes
tamos.

El señor Cruchaga (Presidente
suspende la sesión.

—Se susnendió la. sesión a las fi

SEGUNDA HORA

:r
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Continuó la sesión a las 6.19 P . M. 

CABOTAJE

\ ■ -tj. ... Z ?A-,- 'rtt
\ ■■ >■

■ J  L '

... :■■ > . '■ ÍLj :.

Se
r

i■

. iI
■■ f

El señor Graohaga (Presidente) .-C o n -  
tinúa la sesión.

Está pendiente la discusión del artículo 
10 del proyecto de ley de Cabotaje.

J ■

1



¿ í í  :  -■ ■  

7  t  >■■ v : -  ■ ■

i :  t  ' ■ ; t
. R . * J

7 . . .  ¿  j - . . n -;•■••' ■ ?v--
“  >  7 7 \ .

/

.i

í ^ V b ’.
T f  11

A  v -

<■ . s t
r 7

i  '

i  ■

j

■ l  L-

Í  ‘  ■

■ '. - . f

¿ L V = -

{  /

. I 7  ■' í '

/■  '  s ’ . - l f  ■ ■. .-* í  :  -i.- ■ 1 , .■ - ■■■ 1 v  ■ -J ± - 1 - í - l '
'■ ■ ■ ■ ■ ■ ’ ■■■ i . ? - i  ■ • í - . - . ,

i i ■ ■ j - i . l «.. ■ .■  - , v

.■  • • ; i  : - . r A  •? ■■ ’  •' 7  ■ 7 7  ?-■< W.-
-  F.b 
■ 1 

■ '<  *■ 
■■ H

■r$

W  - y  7  í - ; ; ;  W

p.-. ■ ’  '■ - i -  ■ .■ ■ r  *  . ■ *  ■. ' ,  L "  ■! ,  J ’  ■ t 7 : I. : V  ■ ' *  i / r  <  'l ' '

= ■ ■- : ■■ ; í \ , '  ■ 1 ■■ i .  ■■ ■ < 7  : L J  \  ■'*'■;■: ¡í-:i k . t" 7 ,  ■ ‘  J  ■ . * ■  : ' ■
7  ”  ■ ! , . : ■ - ; , ■ 7 ,  ■ ::í , r. .. - f í  . '  . L

448 CAMARA DE
»

Ofrezco la palabra .
Ofrezco la palabra .
E l señor R ivera.—  Creo que yo estaba 

con la palabra.
El señor E irázu riz .—  Yo había pedido 

la palabra, pero si Su (Señoría desea ha
b la r p rim ero . . .

E l señor R ivera.— Estaba yo con la pa
labra, señor Presidente.

E l señor Errásuriz. — Tiene razón Su 
Señoría .

E l señor Cruchaga (P re s id en te ).—Tiene
z

la palabra el señor R ivera.
E l señor R ivera.— -Señor Presidente, con * 

una simple lectura del proyecto de ley que 
debatimos no alcanza uno a percatarse de 
la gravedad que pueden revestir algunas de 
sus disposiciones. Este artículo 10, por ejem
plo, si no hubiera sido por la feliz observa
ción y por la  indicación que ha hecho el 
honorable señor L ira Infante, probablemen
te habría sido aprobado en la misma form a 
en que viene recomendado por la Comi
sión. Ya advertidos del peligró que pue
de envolver la disposición ta l como viene 
concebida, creo que por lo menos es de 
nuestro deber precisar bien el alcance de 
este artículo y señalar lo que en nuestro 
concepto tiene de grave y l£s razones por 
las cuales debe enmendarse su redacción.

E sta  disposición establece que “si se in
terrum piere en su to talidad  o en parte  el 
servicio que debe hacer una empresa, sin 
cum plir con el requisito del aviso a que se 
refiere el artículo anterior, él Presidente 
de la República tom ará las meclidas necesa
rias, a fin de asegurar provisionalmente el 
se rv ic io .”

Como ve el Honorable Senado, es de una 
am plitud enorme la facultad  que se conce
de aquí al Presidente de la República.

Al analizar esta cuestión debemos des
cartar la idea de cualquiera suspicacia,, de 
cualquiera manifestación de desconfianza 
en otro poder público, con m ayor razón cuan
do tra ta  este punto un Senador que forma 
en un partido de m ayoría. ¿No se tra ta  de 
eso. Es una cuestión superior. Las observa
ciones que me voy a perm itir form ular no 
envuelven, pues, en absoluto, un acto des
comedido .para el Poder Ejecutivo, ni, mu
cho menos, dudas respecto del acierto con
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que puede ejercerse esta atribución; se tr a 
ta  de una disposición que va a constituir 
una legislación de carácter permanente, y  
debemos resguardar, los principios que esti
mamos deben ser resguardados por la ley. .

La facultad  del Presidente de la Repúbli
ca para tom ar “las medidas necesarias”, es 
demasiado amplia, éstas pueden llegar bas
ta  la muy grave que acaba de ser adopta
da en P un ta  Arenas con respecto a buques 
de cierta empresa naviera, que llegaron a 
ser m ateria de incautación por parte dé la  
au toridad . ¡Si ha ocurrido este hecho, aún 
sin la vigencia de una ley de esta especie, 
podemos calcular cómo la ligereza, no digo 
del Presidente de la República, sino dé un 
M inistro de Estado, puede llevarnos a si
tuaciones de conflictos con, intereses p a rti
culares.

El señor Lira In fa n te .—  De un simple 
In tenden te .

El señor R ivera.—  De un simple Inten- 
den t e .

E n  este caso, ¿quién va a d ic tar las me
didas? Dice la ley que el Presidente de la 
República; pero sabemos que generalmen
te no lo hace el Presidente de la República: 
lo va a hacer, seguramente, la Comisión es
tablecida en un artículo que sigue.

He leído, no muy detenidam ente este pro
yecto de ley, pero entiendo que para el caso*
de contravención de sus disposiciones, se

r p

establecen m ultas en uno de los artículos 
posteriores, m ultas que son de bastante 

consideración, como que pueden llegar, en 
ciertos y determinados casos, a más de dos
cientos mil pesos.

Pero no es esta sola la m ateria de que 
quería ocuparme. Creo que con esta dispo
sición, ta l como está concebida, se atenta 
contra el derecho de propiedad. E l P resi
dente de la República,?fcegún ella, va a po
der, si lo estima necesario, incautarse de los 
vapores, incautarse de las oficinas, tom ar los 
buques y hacerlos navegar por su cuenta, 
para los efectos de m antener el servicio, 
sin indemnización de ningún género.

E l artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, asegura a todos los habitantes 
de la República:

“10. La inviolabilidad de todas las propie- 
dades, sin distinción alguna.

“Nadie puede ser privado de la de su do-
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minio', ni de una parte  de ella, o del dere
cho que a ella tuviere, sino en v irtud  de sen
tencia judicial o de expropiación por razón 
de u tilidad  pública, calificada ¡por una ley. 
E n  este caso, se dará  previam ente al dueño

I S ,

la indemnización que se ajuste con él o que 
se determine en el- juicio correspondiente” .
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sí y sin que pucd& transportarse én un mo
mento dado la carga de un punto a otró de 
la República. ’

Bien, pero para taj^evento, creo que el 
Estado tiene otros elementos con qué sub
venir, en caso de una necesidad extrem a 
como esta a las exieenciaft del ¡servicio.

•1

• 7

í

Si el Presidente de la República estima- Desde luego cuenta con los transportes de 
ra  necesaria, para m antener el servicio, in- la Armada, puede arrendar buques naciona- 
cantarse de los vapores, es evidente que se les o ex tran jeros; puede autorizar, de acuer- 
lesionaría en form a grave el derecho de pro- do con otras disposiciones de la ley, a las
piedad, el derecho que tiene todo particu lar 
a gozar de la cosa que le pertenece, y esto 
sin recibir indemnización alguna en dine
ro, sin que Tribunal alguno califique la ne-

propias empresas navieras extranjeras para
hacer el cabotaje en casos de emergencia;
pero no me parece adecuada la ^prma de
prevenir este posible peligro para  el tráfico-

cesidad de la aplicación de ta l medida y fije  de carga v pasajeros estableciendo una dis- ■
el monto de la indemnización a qíue tiene posición tan  amplia, que viene, como he 
derecho la sociedad, empresa o persona per- dicho y  repito, a barrenar por su base el
judicada.

Yo me pongo en el caso de un propieta
rio de un fundo, por ejemplo, que tiene so
bre su propiedad una servidum bre de acue; 
ducto y una ley d ije ra : si el propietario  del 
fundo estorba en - cualquier form a el ejer
cicio de esa servidumbre, que puede ser de 
u tilidad  pública, queda autorizado el 
Presidente de la República para tom ar to
das las medidas necesarias, a fin de permi-

h ■

t i r  que el derecho de servidumbre se ejerci
te  en forma norm al; es decir, puede hasta 
tom ar el fundo, llenarlo con fuerza públi
ca, en. una palabra, puede hacer lo que quie
ra , sin calificación de la razón de utilidad
pxiblica y  sin (que 
cial.

Esto puede ocurrir tam bién con la M ari
na Mercante N acional; yo estoy cierto que 
ningún propietario  acep tará  una medida* 
de esta especie. Si de esta m anera vamos es
tableciendo precedentes, si así vamos barre
nando el derecho de propiedad, aunque sea 
en casos como éste, qu parece menos gra- 
ve y  muy inocente, entramos por un -camino 
peligroso, que no conviene seguir.

P o r eso debemos prevenir el peligro y no 
aceptar un acto atentatorio contra el dere
cho de propiedad.

-Se me dirá que si no se tom an medidas 
drásticas en el momento oportuno, puede 
paralizarse un servicio*, dejando a los ha
bitantes del país, sin los elementos nece

sarios p a ra  una rápida comunicación entre

¡sentencia

derecho de propiedad. Se me d irá  también, 
que en la ley de Ferrocarriles P articu la
res se contempla algo semejante. Esa ley, 
dictada hace años, puede contener esa dis
posición, pero eso no me parece fundam ento 
bastante para  establecerla aquí o repetir al
go que, en mi concepto, es vicioso.

Por lo demás, los ferrocarriles particu la
res son entregados en concesión, en v irtud  
de un acto gracioso del Estado y son muy 
escasos.

Pero, en fin, de todos modos, es en vir
tud de uu contrato en que se hace conce
sión, de modo que ya sabe el concesiona
rio que corré ese peligro si interrum pe el 
trá fic o ; voluntariam ente se ha impuesto* esa 
obligación, porque la ley tiene que incorpo
rarse al contrato y  lo rige. En este otro caso 
no, porque por acto; de la ley sobre empre
sas ya existeñtes, se impone esta amenaza a 
las empresas navieras nacionales, de donde 
resulta que lejos de proteger a la indus
tria naviera, la ley deja caer sobre ella una 
amenaza de extrem a gravedad.

No quiero decir más al .respecto y man
tengo mi criterio de que p ara  salvar los 
inconvenientes que puede presen tar el a r
tículo en Ja forma que viene redactado, de
be aceptarse la indicación del honorable se
ñor L ira Infante.

E l señor Bórquez. —  Yo creo que este 
artículo se justifica ampliamente y garan ti
za una buena navegación en el país. Sin 
este artículo sería una mera expectativa el 
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servicio de navegación, porque estaría so
metido a la buena v o ta rtad  del arm ador.

P ara  demostrarlo, citaré un  caso : hace un 
mes, la Compañía que hace el servicio ma
rítim o en la zona ra l avisó que parali
zaría el servicio de navegación entre Chiloé

hubiera tenido la  gravedad que ahora tiene, 
porque no nos habríam os imaginado que 
pudieran sobrevenir acontecimientos que 
obligaran a las autoridades a tom ar medi
das a rb itra ria s . . .

E l señor Sehnake. i Qué ocurrió en
i ; ;: y Llanquihue, lo 'que habría sido un  desas- Magallanes, señor Senador?

tre  para  aquellas provincias y gracias a que 
mediaba un contrato con el Estado, éste la

E l señor Errázuriz. Lo siguiente: Se
suscitó un conflicto entre los armadores y

.t,'t.H '■í .

-i i: ■. ;
/  ■? í*1

obligó a  continuar el servicio. De lo con- sus tripulaciones por cuestión de salarios.
Pidieron los tripulantes un aumento que 
creo era de 20 por ciento. Los arm adores 
declararon que aceptaban el aumento, pero 
limitado a un 5 por ciento.

Vino entonces el fallo del Tribunal de

trario, dichas provincias habrían quedado 
completamente desligadas del resto de la 
República. Cómo se ve, este artículo se jus
tifica plenamente.

E l señtor L ira  Infante. — Yo contestaría
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al honorable señor Bórquez, diciéndole que Conciliación que obligó a los arm adores a  
la solución no consiste en que el Estado to- conceder un  aumento de 10 por ciento. Los 
me a su cargo el servicio, incautándose de armadores declararon inm ediatam ente * que 
las naves, sino en colocar a las Compañías cumplían con el falló arb itra l, sin embargo

te te -te- te «te
en situación de poder hacerlo.

La Compañía que estaba haciendo el ser
vicio en Chiloé, si dejaba de hacerlo, no era 
porque no quisiese, sino porque, en realidad 
no podía seguir atendiéndolo, porque la 
propia subvención consultada en el presu
puesto era tan  insignificante que no le per
mitía continuar.r

E l señor Bórquez. —  Ese mismo caso pue
de ocurrir le m añana a las compañías p a rti
culares; si se ven en situación de no poder 
hacer el servicio, no lo hacen y suspenden 
la navegación.

E l señor Errázuriz. — Si se hubiese vota
do el artículo sin este debate, en la forma 
que viene redactado en el proyecto de la 
Comisión, no habría tenido la gravedad que 
ahora tiene, después que se ha aclarado el 
sentido que le dan los señores Senadores que 
desean votarlo.

P retender rechazar una frase que diga 
que el Presidente de la República puede 
tom ar las medidas legales o conforme a las 
leyes (cualquiera que sea la redacción que 
quiera dársele), está indicando claram ente 
que lo que se desea es. que el Presidente de 
la República pueda tom ar cualquier medi
da, por arb itraria  que sea, para  obligar a

los tripulantes, violando la ley, se negaron 
a aceptar el fallo e insistieron en que se 
les aumentase el 15 por ciento, declarando 
que en caso contrario se negaban a tr ip u la r 
las naves y  éstas quedarían am arradas en 
el puerto de P un ta  Arenas. .

Así las cosas el señor M inistro del T raba
jo.

E l señor Bórquez. . . .  Tanto el Minis
tro  del Trabajo como los del In terio r y de 
Defensa Nacional acordaron ese aumento.

E l señor Errázuriz. —  Yo no digo si fué 
uno, si fueron dos o tres los M inistros que 
lo acep taron . . .

E l señor Bórquez. —  Quiere decir qiue el 
Gobierno le encontraba la razón a los tri* 
pulantes.

E l señor Errázuriz. - Eso es d iferente:

• *
//
/■/

aunque sea
a pérdida.

Por otra parte, si este artículo se hubiese

la arb itrariedad  puede tener un autor o tres, 
eso no im porta; lo que interesa es saber si 
hubo arb itrariedad  o no.

E l señor Ministro del Trabajo ordenó aí 
Gobernador Marítimo de Punta Arenas, en 
virtud de q’ue estimó que el Territorio que
daría incomunicado, incautarse de las naves 
y pagar el 15 por ciento de aumento de sa
lario a los tripulantes por cuenta de los a r
madores.

Se tom aron los barcos y  después se re
cibieron de ellos los armadores, viéndose 
obligados, por el compromiso del Estado, a*

<' votado, antes de lo que ocurrió en Magalla- pagar el 15 por ciento. Así el Estado se hi
ñes en el verano pasado, tampoco quizas zo cómplice de una ilegalidad, puesto que no

/*1 .
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se acató el fallo del Tribunal de Concilla-
ción.

arm adore
inmediatamente liquidar la Compañía y ven- 
der los barcos destinados a su explotación. 

Pues bien, esta actitud  del Gobierio se-
gunos

m aravillosa ta l vez, a los que desean que se 
proceda ccn mano de hierro contra el capi
ta l;  pero encuéntrese razón a aquellos que 
ingenuam ente invierten sus ahorros en da ta r 
a Chile de M arina M ercante de no ser par- 

f esos procedimientos y  de no
quereí? arriesgarse a sorpresas de esta índo
le.

De modo que si este artículo se aprobase 
en la form a propuesta por la Comisión, yo 
declaro- que lo consideraría tan  grave co
mo el artículo 35.

A nte esta circunstancia me desinteresaría 
del resto del p royecto ; y tengo el sentimien
to de decir que la alarm a que esa medida 
produciría en Valparaíso sería ta l que antes 
de mucho estaría anunciada "la liquidación 
de una de las principales Compañías Navie-

Alessandri El artículo 10 re
girá en un solo caso; en conform idad al 
artículo ,9.0, las emprestas pueden suspen
der el servicio con un  mes de anticipación. 
Si no dan el aviso y paralizan repentina
mente el servicio, entonces en tra  a reg ir 
el artículo 10, para  asegurar el cumpli
miento del artículo 9.o

está el peligro que ve Su Se
ñoría ?

■: I

El señor Lira Infante. -— Yo pregunto 
¿podrían estas compañías adivinar los in
convenientes que van a producirse en el p la
zo de tre in ta  días o las circunstancias que 
podrán impedirles hacer el servicio?

El señor Alessandri. — El Honorable Se
nado aprobó el artículo 9.o y este artículo 
dice expresam ente que las empresas no pue
den suspender el servicio sin aviso previo 
con un mes de anticipación. Sí no dan el 
aviso previo y suspenden el servicio, fal-

'  t  >

tan  a la ley y  entra a  reg ir el artículo 10.
El señor Errázuriz. — Justam ente. El a r

tículo .10, ta l como- viene redactado y  con 
lo que resu lta  del debate, justifica el pro
cedimiento del G obernador Marítimo de
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Arenas. Ese hecho, es suficiente 
no haya M arina M ercante en

Alessandri
_t "

¿(Cree convenien
te el señor Senador que siendo ley de la  
República!, el artículo 9.o, una empresa, sin 
aviso previo, de la  noche a la  mañana., por 
sí y  ante sí, suspenda el servicio?

E l señor Guzmán. —  Yo he form ulado 
una indicación en el artículo1 13, que, me 
parece, tiene relación con esto d es  articulo 
10, la cual dice que el Estado indem nizará 
a las empresas arm adoras por los perju i
cios que les pueda .ocasionar el cumplimien
to de una orden del Presidente de la  Repú
blica relativa a  un itinerario extraordina
rio.

De m anera que en todo caso, aun supo
niendo que el Presidente de la  República 
tom ara lin a  medida, como han  m anifestado 
algunos señores Senadores, arb itraria , ¡me 
parece que la empresa tendría  que ser in
demnizada.

De suerte que con esta indicación se sal
varía el inconveniente.

Errázuriz Pero Su Señoría
1-a ha hecho p ara  un caso en que no se apli
que el artículo 10.

E l señor Guzmán. —  Puede aplicarse, me 
parece, si es un itinerario  especial el que 
ordena el Presidente de la República.

E l señor Errázuriz. — Si Su Señoría in
tro du jes e \ en este artículo una disposición 
similar, comprendo1 que el inconveniente 
quedaría subsanado. Pero insisto! en que el 
precedente tan  próximo’ y elocuente de ¡Ma
gallanes, ya  convertido en procedimiento
lícito por esta ley, es, sencillamente, fa 
tal.

E l señor Bórquez. — Pero, si se
con el avisó de un mes, ¿ qué peligro puede 
haber? .

Errázuriz,

>  ■

cumple

Que lós m arineros
y tripulantes no cumplan con un fallo ar
b itral y, también, que el Gobierno pierda 
la tranquilidad  y proceda con precipitación 
a incautarse de los buques.

E l señor Guzmán. — E l Presidente de la 
República puede tom ar las medidas í admi
n istrativas que considere necesarias, ya sea 
haciendo el servicio con otras naves o en 
cualquiera otra form a que él estime acep-
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tatole ¡para la  reanudación del servicio su
primido.

E l señor Errázuriz. . InsistOj señor Pre-
h

sitíente, en que este artículo, ta l como vie
ne redactado, es suficiente para  desanim ar 
a cualquiera Compañía y desistir de conti
nuar en el giro del-comercio de cabotaje.

E l señor Alessandri. —  ¡Pido la palabra,
H

señor Presidente.
■Creo que no hay ninguno de los peligros 

que el señor ¡Senador ve en este artículo, 
porque, desde luego,; el entra a funcionar, 
única y exclusivamente, cuando no se ha 
dado aviso con un¡ mes de anticipación; y 
me permito proponer al señor Senador La 
siguiente situación: supongamos que no 
existe sino un sólo barco, como dijo  el ho
norable señor Bórquez, en tre  M agallanes y 
P uerto  Montt, para j a  conducción de a r
tículos de prim era necesidad; los viajes se 
hacen regularm ente ; no se da el aviso a

r - 
"1.
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sur del país exige su mantenimiento ta l
como está propuesta.

El señor Lira Infante. Quiero hacer-

. :V

que se refiere el artículo 9. o, ya aprobado 
por el Honorable Senado y, de la noche a 
la  mañana, se interrum pen los viajes y cesa 
el transporte  de los artículos de prim era 
necesidad que necesitan las poblaciones de 
Magallanes. Yo quiero suponer que el se

os justo y  le pregunto': ¿qué
_______  ¡Su Señoría para  que
tais poblaciones de M agallanes tuv ieran  los 
alimentos necesarios? ¿Justificaría Su Se-' TÉ

ñor

me cargo- de las observaciones que ha for
mulado el honorable señor Alessandri, 

E staría  en perfecto' acuerdo' con el señor 
Senador en el caso que contem plaba en el 
ejemplo que acaba de proponer, en el cual 
el Gobierno debería tom ar las medidas ne
cesarias para  m antener el servicio y, es
pecialmente, me interesaría si se tra ta ra , 
como decía el señor Senador, de m antener 
las comunicaciones con Magallanes, zona 
que represento en el Honorable Senado. 
Pero no se tra ta  de negarle al Presidente 
de la República el derecho y el deber que 
tiene de m antener estos servicios, que son 
públicos, sino- de la  obligación que tiene el 
Estado de indem nizar a. las empresas p a r
ticulares del daño o perjuicio que estas 
medidas les infieran, porque . no hay. que 
aceptar que las Compañías dejarían  de ha
cer el servicio por propia y espontánea vo
lu n tad ; posiblemente, si no hicieran el ser
vicio se debería a imposibilidad absoluta, a 
imposibilidad m aterial, como ocurrió en el 
caso de la  huelga a que se ha referido el 
honorable señor E rrázu riz ,’ producida en 
P unta  Arenas el verano último.

■ ■, /  ■ 
i  /

1 .1

P or estas consideraciones, la  circunstan-aiimemos . iw jeesanw : uo^ivanu,
noria al Gobierno, si se cruzara de brazos cía de que la  Compañía no

- ’ aviso con 30 días de anticipación, no creoa
■ V

■■ .> < - ■  .

I. ,
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y d ijera  que la ¡Compañía ha hecho muy 
bien, que h a  obrado dentro de las facul
tades que le confiere su derecho de domi
nio, y  que las poblaciones de Magallanes 
bien pueden morirse de hambre? ¿'Cree el

que sería suficiente razón ¡para que se jus
tificara la adopción de esas medidas sin 
consultarse, al mismo tiempo, una indem
nización a favor de los armadores. Debería,

l-
' tJL ■ ■

bien pueaen biw usb  ue u tu u u ii' „ i„o ™ a r ln
señor Senador que no se levantarían  pro- en casos pagarse
testas airadas en todo el país, si el trObier-
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no no- tom ara, en ta l emergencia, una me
dida decisiva para  asegurar el servicio de 
vapores ?

Precisam ente a ese objeto tiende el pro
yecto: a capacitar al Gobierno p a ra  que, 
cuazndo se in terrum pa el servicio sin cum
plirse con los requisitos que establece la 
ley, pueda m antenerlo m ientras rigen los 
plazos establecidos.
, P o r estas razones, considero que esta 
disposición es- absolutamente indispensable 
p a ra  el funcionamiento de l,a ley, y que la 
seguridad de las poblaciones dél norte  y

res una indemnización por los perjuicios 
que les ocasionaran esas medidas. P or eso 
me parece que podría agregarse al articulo- 
la frase que hace un momento-, me insinua
ba el honorable señor Silva C o rtes : <í¡Si se 
interrum piera el servicio por hecho o culpa 
del arm ad or.. E n  este caso,, el P residen
te de la- República podría adoptar las me
didas necesarias para m antener el servicio 
sin que las Compañías tuvieran  derecho a 
indem nización; pero si no- hubiera hecho o 
culpa del arm ador en la  interrupción del 
servicio, entonces las medidas adoptadas 
por el Presidente de la  República serían

□ í  .k -
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de la  indemnización a  que ten- mada por el Gobierno fué la dé incautación 
de las naves.

E l señor Bórquez. — La verdad - es que la  
Compañía quería trab a ja r con una trip u la 
ción más b a ra ta .

E l señor L ira Infante. — E staba llana, se
ñor Senador, a aum entar los jornales basta  
en un 15 por ciento, en vez del 10 por ciento 
que ordenaba el fallo del Tribunal de Cón

sul perjuicio 
drían  derec

E l señor Á lessa n d r i.—  Creo' que no ham
bría inconveniente en establecer que el E s
tado deberá indem nizar los perjuicios que 
se produzca i  con la aplicación de la ley.

o las Compañías.
essandri.

E l señor ^Srrázuris .

■ 1■ -

E l señor 
acuerdo, ho

El señor 
la palabra

E l señor

Bórquez.
io rabie Senador, 
ruchaba (Presidente), 

u Señoría.
rrazunz.

Pido la palabra. 
Estam os todos de

Tiene ciliación.
E l señor Rivera.

b

Según he oído, se de-

i  ■

í  iL./. *.
■ ;j 
i  :

— P ara  d isipar el te 
m or a que me referí antes, ¡porque es dis
tin to  el caso: si la Compañía desea suspen
der el servicio' por propia iniciativa, debe 
avisar con un mes de anticipación; pero
puede sucecíer que no dependa de la volíun-_ *
tad  de la Compañía y se vea abocada a to 
m ar esa determ inación sin haber tenido

searía aprobar el artículo en la form a en que 
lo propone la Comisión y agregándole una 
disposición que establezca que debe indem
nizarse al dueño de una nave en el caso de 
incautación; pero, a mi juicio, ni aun asi es 
aceptable el articuló, porque no se conforma 
con* lo que dispone la  Constitución.

Si se reconoce el derecho constitucional a

í  '

- r .  r■
-L

‘ , ■ i  "

,r
■4.

ningún antecedente que le hiciera preverla, la indemnización, no hay necesidad de agre-
E1 señor Alessandri. E n  caso fortu ito

no hay  responsabilidad.
E l señor Errázuriz. E l caso ocurrido

en P un ta  Arenas y a que antes me he re 
ferido, no sé cómo lo calificará Su Seño
ría.

_  _  4

El señor Ríos Arias. Si fué una huel
ga, se tra ta r ía  de fuerza m ayor que, como 
el caso fortuito, excluye de responsabili
dad.

El ¡señor
en ese caso 
dad.

4

El señor 
detalles del

Errázuriz. — La verdad es que 
se cometió una gran arb itra  rie-

Alessandri. — No conozco los 
caso; sin embargo, tengo infor

aciones según las cuales el ex-Ministro 
señor Leighton, que-fué quien dio la orden, 
lo hizo porque se le habría manifestado que 
los arm adores se neg atoan a cum plir la ley.
El M inistró del Trabajo cumplió, a mi ju i
cio, con su deber, porque el servicio no po
día suspenderse.

gar nada, sino, lisa y llanam ente, elim inar 
todo el inciso ; y si el Estado quisiera, p a ra  
restablecer el servicio, incautarse de los va
pores, de la  propiedad de los vapores o de 
los derechos de los arm adores, tendría  que 
pagar previam ente indemnización, pdfca lo 
cual, como digo, no habría necesidad de una 
ley, sino que habría que proceder con a rre 
glo a la Constitución.

I

E n  cuanto al daño que se cree ver, al pe
ligro de que una región quedara totalm ente 
aislada y sus habitantes expuestos a sufrir 
las consecuencias del hambre, creo que se 
tra ta  de una situación de hecho que, feliz
mente, no hay por qué temer, ya que el E s
tado tiene elementos — y los ha usado ya en 
otras oportunidades — , para  prevenir o pa
ra  solucionar casos sem ejantes; tiene escam
pavías, transportes de la Arm ada, y hasta 
los propios buques de guerra, en caso nece-
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El señor Lira Infante. Por parte
puedo ra tificar la afiipnación del honorable 
señor Errázuriz, porque, estando en P un ta  
Arenas, conocí todos los antecedentes del 
conflicto y según se me manifestó en la  pro
pia Compañía, ésta estaba llana a seguir ha
ciendo el servicio, para  lo cual había pedido 
al Gobierno que se le proporcionaran los me
dios adecuados, pues la tripulación se nega
ba a trab a ja r. M ientras tanto , la medida to-

Transportes que no

¿Cómo?
Que siempre están 1

J .
i ' t ■■ ¡’

S .  • ? ¡ :  J S •• ■-

■L '
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i -

sano.
E l señor Guzmán.Ai -

pueden n a v e g a r ...
E l señor Rivera.
E l señor Bórquez. 

fuera de servicio.
h

E l señor Guzmán. — Que no pueden nave-
■r

g a r .
E l señor Rivera. —  ¡ Transportes qué no 

pueden navegar! ¡Y uno an d a  ahora en ¡San 
Francisco de California, p a ra  tra e r  petróleo.

E l señor Rórquez. — No los vamos a to 
m ar p ara  hacer el cabotaje.
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E l señor Rivera. —  He dicho que en caso 

de emergencia se podrían  aprovechar todos 
los elementos de que se dispone y, por ú lti
mo, hasta los buques de guerra. De m anera 
que no veo en absoluto la razón que aconse
je  aprobar esta disposición. No la  acepto ni 
aun cpn la modificación que se propone, y 
m antengo (mi criterio de que se elimine la  
disposición contenida en este inciso o se 
apruebe con la indicación form ulada por el 
señor L ira Infante. Lo der

f
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as no lo acepto. 
Respecto de es

te artículo yo pediría segunda discusión, pa
ra  dar tiempo a que se satisfagan las obser
vaciones que se han form ulado.

E l señor Sehnake. —  Se ve él propósito 
de obstruir el proyecto, señor Presidente; 
de obstruir este proyecto en el cual el Go
bierno ha manifestado sumo interés y que 
cuenta con el apoyo de la Izquierda.

E l señor Rivera. —  No acepto que el se
ñor Senador diga que hay el propósito de 
o b s tru ir .. .  ,

E l señor Sehnake. — Yo digo que sí, que 
es eáa mi im presión.

E l señor Rivera. —  No tiene derecho a ca
lificar intenciones. He dicho que en mi con
cepto se tra ta  de una disposición grave, y es
to no significa que tenga el propósito de 
obstru ir el proyecto.

E l señor Sehnake. ~— Yo tam bién voy a 
dar mi opinión sobre este artículo.

E l señor R ivera cree defender el derecho 
de propiedad cuando ataca este artículo, y 
la verdad es que lo que defiende es parte  de 
ün derecho de propiedad, especialmente 
aquel a que tienen vinculados sus intereses 
algunos señores Senadores.

El señor Lira Infante. — No, señor Sena
dor .

E l señor Rivera. — ¡!No tengo ni una sola 
acción n i njngún interés en ninguna compa
ñía naviera!

E l señor Lira Infante.

E l señor Sehnake. Mi opinión es con
tra ria  a la expresada por los honorables Se
nadores en el caso ocurrido en Magallanes, 
caso que pedí al honorable señor E rrázuriz 
que re la tara  para  que el Senado se diera 
cuenta de donde estaban las raíces del asun
to .

por una empresa naviera. La empresa de- 
claró el lock out y  la autoridad no podía si
no impedirlo, interviniendo ta l como, auto
rizada por la ley, puetje hacerlo en cuanto a 
huelgas de algunos servicios públicos, que 
no son perm itidas en éstos, a pesar de ser 
legales en otras actividades.

Los honorables Senadores defienden mu
cho el derecho de propiedad, pero a cada ra 
to desconocen otro derecho de propiedad que 
es más im portante: la propiedad del asala
riado sobre su trabajo. E sta  propiedad, la 
fuerza del músculo del asalariado, está in 
tervenida por la función social que tiene la 
propiedad en muchas actividades públicas. 
Observemos el caso de los ferrocarriles, que 
pueden ser m ilitarizados en un instante,
obligando a los obreros que en ellos sirven,<
a que vayan a d ar su fuerza de trabajo , aun
que no quieran hacerlo.

Pues bien, nosotros llamamos a esto medir 
los diversos intereses con d istin ta  v a ra : con 
una, el interés único que posee el obrero, el 
de su trabajo , de la fuerza de sus músculos; 
y con otra, diferente, estos intereses que se
quieren hacer inalienables._ «

Por lo demás, los conceptos del honorable 
señor Rivera distan mucho de los emitidos 
por el Presidente de la República y por el 
propio P artido  Conservador, que form a p a r
te de la actual m ayoría de Gobierno. En 
efecto, el Presidente de la República ha ha
blado siempre de la propiedad como función 
social, y seguram ente que en gran parte  de
bido a su actividad, este concepto fué incor
porado en nuestra Constitución de 1925. Y 
el Partido  Conservador, en varias oportuni
dades, ha expresado su opinión sobre este 
punto, revelando, indudablemente, un m ayor 
criterio social que el de muchos miepabros 
del Partido L iberal.h

E l hecho es que no podemos en tra r a com
parar el derecho de empresas de un servi
cio público im portante como es el de cabo
taje  con el que tendría el honorable señor 
Rivera para com prar un buque y tenerlo 
en su c a s a ...

El señor Rivera , 
t e . . .  ?

El señor Sehnake,

¿Fondeado al fren-

O en un acuario, si
Este fué, como lo dijo el honorable señor lo d e se a ...

Alessandri, e l caso del lock" out declai*ado Este buque sí que sería su propiedad

F '
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abso lu ta . Pero desde el instante en que in
corpore su  barco a la  M arina M ercante, es 
decir, a u n  servicio que tiene carácter so
cial, y  aunque esto lo baga con fines de lu 
cro, persiguiendo una utilidad que le p e r
m ita subvenir a sus gastos de vida, no por 
eso puede prescindir del aspecto social del 
servicio de cabotaje, aspecto que subordina 
la  propiedad de su  barco al interés so
cial . . .

E l señor TJreta.—  Ese es un error del 
señor Senador. Lea Su Señoría el artícu-i*
lo JO, número 10, de la Constitución Po
lítica del E stad o .

E l señor Schnake. * 4. de ta l m añera que
la  única razón qué se ha dado aquí es el 

el honorablehecho que h a  citado 
E rrázuriz  del incidente ocurtúdo en Maga
llanes .

E l señor U te ta__  No es efectivo lo que
afirm a el señor Senador.

El señor Schnake.

L-l,. . r
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éllos que tomó esta medida en el inciden
te de M agallanes. Me refiero al Ministro 
del Trabapo, señor Leigthon. E l señor Mi
nistro de/ Defensa Nacional y  el señor Mi
nistro del In terio r apoyaron esa iniciativa 
del señor Leigthon, quien debe haber con
tado, seguram ente, con la propia aproba
ción del Presidente de la República.

Quería decir sólo estas palabras en res
puesta a las pronunciadas por el honora
ble señor R ivera.

E l señor Lira Infante" No es conve
niente qufe queden sin una contestación las 
palabras que acaba de pronunciar el hono
rable señor Schnake.

No ha sido exclusivamente la defensa del
señor derecho de propiedad lo que me ha movido a

Son diferencias de
criterio  para  apreciar las cosas.

E l honorable señor E rrázuriz  dijo que si
este artículo se hubiera puesto en votación 
antes del incidente ocurrido en M agalla
nes, posiblemente todos los señores Senado
res lo habrían aceptado; y el honorable se
ñor L ira in fan te  encontraba razonable una 
intervención en caso necesario. Expresaba 
que cualquier Intendente podía en un mo
mento dado, lesionar este, derecho de las
compañías navieras. 

E l señor Lira Infi
d id o .

El señor Schnake.

Como ha suce-

Repito que el inci
dente de M agallanes fué un conflicto social 
en el cual los obreros pedían el mejora- país.
miento de sus salarios y la Em presa respon
dió con el lock-out, o sea, con una para li
zación de sus activ idades. E l Gobierno no 
ejercitó  un simple derecho, sino que cum
plió el deber de im pedir que se produje-

í'

Ci_
*1

r
i , -

■
■r

. . t

observar la redacción del artículo propues
to por la Comisión, aunque ya habría sido 
razón más que suficiente para  encontrar 
inconveniente esa redacción. Pero he ten i
do en vista otro interés igualm ente atendi
ble, que consiste en la necesidad de m ante
ner servicios de navegación en las varias 
provincias que represento en el Honorable 
Senado.

La única m anera de m antener estos ser- 
viciosa de navegación y que, desgraciada
mente, no puede tom ar a su cargo el E sta
do po r carecer de los recursos necesarios, 
es la de m antener con yida las empresas 
particulares que se han entregado a esas 
actividades; y  si esta ley o cualquiera otra, 
en lugar de favorecer a esta industria que 
necesita amparo, la hostilizan, las provin
cias a que me refiero no tendrían  ningún 
servicio de comunicación con el centro del

De modo, pues, que en este momento no 
sólo defiendo un principio que el program a
de mi partido  sustenta como fundam ental,■ * 
sino que, además, defiendo los intereses de 
las provincias que represento en el Hono-

ra n  todos los perjuicios que habría traído  rabie ¡Senado; y  en este propósito no voy
el capricho de una empresa dedicada a ac 
tividades de un servicio tan  im portante co
mo es el cabotaje.

Es extraño, por lo demás, que a unos 
cuantos meses del plazo venga a oír$e en 
el Honorable ¡Senado esta condenación de 
parte  de los miembros que form an la  m a
yoría de Gobierno, a la actuación de tres 
M inistros y especialmente a la de uno de

a cejar, aunque el honorable señor Schnake 
o cualquier otro ¡Senador quieran, en form a 
inconveniente, d a r una interpretación mez
quina a las observaciones que he formulado.

E l señor Cruchaga (P resid en te ).— Se le
vanta la sesión.

—Se levantó la  sésión a las 7 P . M . /  
Antonio Oirego Barros,
Jefe  de l a  Redacción.
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